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Introducción 

 

El presente proyecto de investigación tiene el propósito de diseñar un programa de 

manejo seguro de productos químicos para la empresa Pfizer Colombia S.A- Sede Bogotá D.C, 

con el fin de contribuir a la protección, seguridad y salud de los trabajadores, las instalaciones y 

el ambiente.  

Pfizer es un laboratorio farmacéutico fundado en el año 1849 en Estados Unidos, líder en 

investigación y desarrollo de productos de reconocida calidad y eficacia a nivel global. Hacia el 

año de 1953, la farmacéutica trajo su talento humano y científico a Colombia, para el servicio de 

la salud y el bienestar de las personas, y tiempo después abrió su planta en el país. En la 

actualidad, su actividad económica principal en Colombia es la comercialización y distribución 

de medicamentos y fármacos.  

La iniciativa de diseñar un programa de manejo seguro de productos químicos para la 

empresa Pfizer, surge debido a que la farmacéutica contempla el riesgo químico en el marco de 

un documento interno denominado “Guía de manejo de productos químicos”, que, entre otros 

aspectos, proporciona procedimientos para la atención de emergencias asociadas a la 

manipulación de los productos químicos; no obstante, esta guía no cumple actualmente la 

reglamentación dada por la resolución 0773 de 2021, por la cual se definen las acciones que 

deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado SGA 

de clasificación  y etiquetado de productos químicos en los lugares de trabajo.  

En este sentido, considerando los peligros y riesgos que implica la exposición y el 

manejo de productos químicos, el presente trabajo pretende incorporar la resolución 0773 de 

2021, al programa de manejo seguro de productos químicos. Para cumplir tal propósito, se 

propone realizar un diagnóstico de la situación de la empresa con relación al manejo seguro de 
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productos químicos, asimismo, establecer la metodología para el diseño del programa, y 

finalmente, plantear el diseño del programa.  

Para alcanzar el objetivo propuesto, el presente documento se desarrolla en ocho 

secciones seguidas a la presente introducción. La primera sección plantea el problema de 

investigación, la segunda sección establece los objetivos, la tercera sección presenta la 

justificación y delimitación de la investigación, la cuarta sección desarrolla los marcos de 

referencia, entre los cuales se encuentra el estado del arte, el marco teórico y el marco legal, la 

quinta sección relaciona el marco metodológico de la investigación, la sexta sección expone los 

resultados, la séptima el análisis financiero y la octava sección presenta las conclusiones y 

recomendaciones.  

Con este trabajo se espera contribuir a mejorar los instrumentos con los que cuenta la 

empresa Pfizer en el manejo seguro de sustancias químicas, para la protección y el cuidado de 

los trabajadores, las instalaciones, el ambiente, y a la vez, contribuir a generar conocimiento para 

los investigadores y académicos. 
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Resumen 

Los temas relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, los riesgos y el ser humano 

han evolucionado a lo largo de la historia. En la actualidad se considera “toda acción de 

prevención, reducción y control de los riesgos” fundamental en la organización porque mitigan 

los impactos que generan las sustancias químicas en la salud y el medio ambiente. 

Por ende, se hizo necesario diseñar un programa de manejo seguro de productos químicos 

para la empresa Pfizer Colombia S.A- Sede Bogotá D.C, con el fin de contribuir a la protección 

de los profesionales. Objetivo: Diseñar el programa de manejo seguro de productos químicos, 

con el fin de asegurar la protección y salud de los trabajadores; las instalaciones y el ambiente, 

de la empresa Pfizer Colombia S.A- Sede Bogotá D.C. Metodología:  Tiene un enfoque 

cualitativo, con alcance descriptivo, establece cuatro fases de desarrollo, la recolección de 

información se realiza a través de fuentes primarias y secundarias, y no se plantea la intervención 

de variables. Resultados:  Se obtiene el diseño del programa de manejo seguro de productos 

químicos para la empresa Pfizer, quedando a consideración de la empresa la decisión sobre su 

implementación. Conclusiones: Se cumplió con los objetivos propuestos en este proyecto, 

diseño del programa de manejo de sustancias químicas, se realizó un diagnóstico de la situación 

actual de la empresa con relación a la importancia del manejo seguro de productos químicos; se 

contextualizo la literatura y la normatividad con el fin de definir estrategias para realizar el 

programa de manejo seguro de productos químicos. Dentro de las oportunidades de mejora 

encontradas, se evidencia que el fortalecimiento del SGA es fundamental para el desarrollo de un 

buen programa de manejo seguro de sustancias químicas, al ser su columna vertebral, ayudará en 

la mitigación de daños físicos y químicos; así como la disminución de costos adicionales por los 
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reprocesos no deseados, accidentes, incidentes y aumentará la reputación organizacional debido 

a su compromiso con los trabajadores en materia de salud y seguridad en el trabajo. Por otro 

lado, se dan recomendaciones como socializar el programa al personal que maneje sustancias 

químicas. 

 

Palabras clave: Diseño, Programa, Manejo Seguro, Productos químicos, Sistema 

Globalmente Armonizado (SGA), Pfizer. 
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Abstract 

Issues related to safety and health at work, risks and the human being have evolved 

throughout history. Currently, "all-risk prevention, reduction and control actions" are considered 

essential in the organization because they mitigate the impacts generated by chemical substances 

on health and the environment. 

Therefore, it became necessary to design a program for the safe handling of chemical 

products for the company Pfizer Colombia S.A. - Bogota D.C. Headquarters, in order to 

contribute to the protection of professionals, with this proposal the control of current problems. 

Objective: Design the program for the safe handling of chemical products, in order to ensure the 

protection and health of workers; the facilities and the environment, of the company Pfizer 

Colombia S.A- Headquarters Bogotá D.C. Methodology: It has a qualitative approach, with a 

descriptive scope, it establishes four phases of development, the collection of information is 

carried out through primary and secondary sources, and the intervention of variables is not 

considered. Results: The design of the program for the safe management of chemical products 

for the company Pfizer is obtained, leaving the decision on its implementation to the 

consideration of the company. Conclusions: The objectives proposed in this project were met, 

design of the chemical substance management program, a diagnosis of the current situation of 

the current company of the company was made in relation to the importance of the safe handling 

of chemical products, it was contextualized literature and regulations, to define strategies to carry 

out the program for the safe handling of chemical products. Within the opportunities for 

improvement found, it is evident that the strengthening of the EMS is essential for the 

development of a good program for the safe management of chemical substances, as it is its 

backbone, it will help in the mitigation of physical and chemical damage; as well as the 
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reduction of additional costs due to unwanted reprocesses, accidents, incidents and will increase 

the organizational reputation due to its commitment to workers in terms of health and safety at 

work. On the other hand, recommendations are given such as: socialize the program to the 

personnel that handles chemical substances. 

 

Keywords: Design, Program, Safe Handling, Chemical products, Globally Harmonized 

System (GHS), Pfizer. 
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Diseño del Programa de Manejo Seguro de Productos Químicos para la empresa 

PFIZER Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 

0773 de 2021. 

 

1.  Planteamiento del Problema  

1.1 Descripción del Problema 

El manejo de productos químicos con el objetivo de mejorar la calidad de vida es una 

práctica comúnmente usada alrededor del mundo. Aunque el uso de estos productos puede llegar 

a ser beneficioso, también, expone efectos desfavorables para los seres humanos y el ambiente. 

Debido a esto, los países y organizaciones han desarrollado distintas estrategias para comunicar 

la información necesaria a los usuarios de los productos químicos. (United Nations, 2016). 

PFIZER es un laboratorio farmacéutico con más de 160 años en el mercado, siendo 

reconocido como de las primeras en el ranking mundial de la industria farmacéutica. Fundada 

por los emigrantes alemanes Charles Pfizer y Charles Erhard en la ciudad de New York en el año 

1849; fundamentando sus esfuerzos en la fabricación, venta, distribución, exportación e 

importación de productos químicos medicinales, farmacéuticos, cosméticos, veterinarios y 

agrícolas. Su primera planta fue abierta en el año 1957 en la ciudad de Bogotá D.C, luego de que 

esta empresa empezará sus operaciones en el país en el año 1953 (Gómez Afanador, 2003). Su 

actividad económica actual, se basa en la comercialización y distribución de medicamentos y 

fármacos, relacionando de esta manera el manejo de productos químicos como una actividad 

ligada a garantizar las mencionadas operaciones. 

Por otra parte, Colombia siendo un país comprometido con el cuidado y protección de los 

trabajadores y el medio ambiente; ha desarrollado a través de los años diferentes normas 
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asociadas a los mismos, así como aprobación de convenios y recomendaciones realizadas con la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) en temas relacionados con la utilización de 

productos químicos en el trabajo (Ley 55 de 1993); buscando su control en el transporte, en su 

clasificación y en su etiquetado adecuado. 

A la fecha, la empresa relaciona como buena práctica de seguridad, la implementación de 

una “Guía de manejo de productos químicos”, en la cual referencia la importancia de su 

cumplimiento para asegurar la integridad de los trabajadores y el medio en donde son usados. 

Adicionando, lineamientos generales de seguridad, identificación y atención de emergencias en 

caso de presentarse un evento no deseado por su manipulación. Sin embargo, esta buena práctica 

no se encuentra actualizada bajo las directrices de la normatividad legal vigente en materia de 

manejo seguro de productos químicos. 

De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta los peligros y riesgos que implica la 

exposición y el manejo de productos químicos; se ratifica la importancia y la necesidad de contar 

con un “Programa de Manejo Seguro de Productos Químicos” que incorpore la Resolución 0773 

de 2021. Éste, asegurará los procesos de comercialización y distribución; y a su vez, contribuirá 

en la protección y el cuidado de los trabajadores, las instalaciones, el ambiente; y, además, el 

cumplimiento obligatorio de la normatividad nacional e internacional legal vigente. Teniendo en 

cuenta que infringir las mismas, llevará a que la empresa PFIZER Colombia- Sede Bogotá D.C; 

tenga una praxis deficiente ante el control y manejo seguro de los productos químicos usados en 

sus operaciones, lo que ocasionará sanciones de tipo económico por parte de las autoridades 

competentes; y que aumenten las posibilidades de producirse un accidente laboral u otro evento 

no deseado. 
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1.1.1 Enunciado del Problema 

La empresa PFIZER Colombia S.A, contempla el riesgo químico dentro de un 

procedimiento llamado “Guía de manejo de productos químicos “para la atención de 

emergencias asociadas a la manipulación de esos productos químicos y para asegurar la 

integridad de los trabajadores y el medio en donde son usados. Además, se llevan a cabo 

capacitaciones y se dota a los colaboradores de elementos de protección personal necesarios y 

acordes a la actividad que se está ejecutando. Sin embargo, lo contemplado en este 

procedimiento actualmente no cumple con lo reglamentado “por la resolución 0773 de 2021, que 

establece las acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema 

Globalmente Armonizado” (SGA) de manera obligatoria para aquellas empresas públicas y/o 

privadas que manipulen productos químicos en los lugares de trabajo, como es el caso de la 

empresa objeto de la presente investigación. 

1.1.2 Delimitación o Alcance del Problema 

El problema objeto de la presente investigación se delimitará a las instalaciones de la 

empresa PFIZER Colombia S.A, ubicada en la dirección Tv. 55 #95-66 en la ciudad de Bogotá, 

la cual comprende el área de comercialización y distribución de medicamentos y fármacos. Para 

el diseño de la documentación del programa de manejo seguro de productos químicos que 

incluya lo contemplado en la Resolución 0773 de 2021; se tendrá en consideración un periodo de 

tiempo de siete (7) meses aproximadamente, comprendido entre octubre de 2021 y abril de 

2022.Los actores involucrados son la alta dirección, colaboradores que manipulen productos 

químicos dentro de las instalaciones de la compañía o en proyectos, área SST y las autoridades 

pertinentes.  
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Este proyecto contempla el diseño documental de un programa de manejo seguro de 

productos químicos de acuerdo a lo establecido en la resolución 0773 de 2021.Para ello, se 

diseñarán los documentos concernientes; cabe resaltar que, el desarrollo del presente proyecto no 

contempla su implementación, esta quedara a cargo de la empresa si así lo considera. 

1.2 Formulación del Problema 

Teniendo en cuenta las razones expuestas anteriormente y en búsqueda de la protección y 

el cuidado de los trabajadores de PFIZER Colombia S.A, en las instalaciones, el ambiente; y, 

además, el cumplimiento obligatorio de la normatividad nacional e internacional legal vigente, la 

pregunta de investigación a la cual se pretende dar respuesta es la siguiente: 

 

¿Como se puede asegurar en la empresa PFIZER Colombia S.A. - Sede Bogotá “la protección de 

la salud de los trabajadores, que manipulan productos químicos en las instalaciones y el medio 

ambiente? 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Diseñar el programa de manejo seguro de productos químicos, con el fin de asegurar “la 

protección y salud de los trabajadores, las instalaciones y medio ambiente”, de la empresa 

PFIZER Colombia S.A- Sede Bogotá D.C, contemplando lo establecido en la Resolución 0773 

de 2021. 

 

2.2 Objetivos Específicos 

- Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa PFIZER Colombia S.A 

Sede Bogotá D.C, con relación a la importancia del manejo seguro de productos químicos. 

- Determinar las variables para el diseño del programa de manejo seguro de productos 

químicos. 

- Diseñar un programa de manejo seguro de productos químicos teniendo en cuenta la 

metodología generada en la resolución 0773 del 2021. 
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3. Justificación y Delimitación 

3.1 Justificación 

Para la empresa PFIZER Colombia S.A, es “pionera en innovaciones biofarmacéuticas 

que no solo trata enfermedades complejas si no que busca como prevenirlas”. Es por eso que el  

manejo  los productos químicos que se  emplean en los procesos industriales como materia prima 

para la fabricación de un sin número de compuestos con características y especificaciones que 

contribuyen al desarrollo de prácticamente todas las actividades humanas, por ejemplo se utilizan 

frecuentemente en las labores de limpieza y desinfección del hogar y lugares de trabajo, en la 

agricultura, en el procesamiento de alimentos, en la industria textil, en el desarrollo de 

combustibles, en el manejo de enfermedades a través de medicamentos, entre otras tantas 

funciones que cumplen los compuestos químicos; sin embargo, no se debe desconocer que, a 

pesar de su uso cotidiano, las sustancias químicas tienen la facultad de generar situaciones de 

riesgo complejas tales como quemaduras graves, intoxicaciones e incluso favorecer el desarrollo 

de enfermedades degenerativas del ser humano y también ocasionan un alto impacto 

contaminante en el medio ambiente.(Mora Rivera & Pinzón Hernández, 2021). 

Toda actividad que se ejerce dentro del lugar de trabajo puede estar relacionada con 

acontecimientos en los cuales pueden estar en juego la vida de los empleados, para poder 

controlar dichos sucesos se puede establecer medidas de control para evitar que esté en juego la 

salud de los trabajadores.(Velasquez et al., s. f.). 
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Para poder evaluar la exposición de los agentes químicos se debe estimar la magnitud del 

riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, debido a la presencia de estos agentes en el 

ambiente de trabajo, obteniendo la información necesaria para adoptar los medios preventivos 

adecuados que permitan eliminar o reducir el riesgo. (Ruiz et al., 2005). 

 

Actualmente, el marco normativo en materia de prevención de accidentes en Colombia, 

es muy amplio, pero se puede sintetizar en las disposiciones del Decreto 1072 de 2015 “Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo” donde cabe resaltar que es de obligatorio 

cumplimiento para todas las empresas, independiente de su nivel de riesgo,  sector económico o 

número de empleados, el diseñar, implementar y mantener un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, acorde a sus factores de riesgo y condiciones particulares, y este proceso de 

gestión de riesgos laborales, parte de la identificación de peligros, evaluación y valoración de los 

riesgos para poder establecer cuáles serían las medidas de control pertinentes a abordar para su 

control.(Tobón et al., 2021). Por otro lado, la Resolución 0773 de 2021, nos habla de las acciones 

definidas para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). 

 

De acuerdo con estadísticas del Consejo Colombiano de Seguridad, los accidentes de 

trabajo por intoxicaciones con sustancias químicas se presentan en mayor porcentaje en los sitios 

de trabajo, con un 54%, seguido de las fincas (35%) y las viviendas (11%), tal como se presenta 

en la Figura 1. 
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Figura 1  

Sitio de Ocurrencia de Accidentes de Trabajo por Intoxicaciones con Sustancias Químicas 

 

Nota: sitio de ocurrencia de AT por intoxicaciones con sustancias químicos basado en estadísticas del Consejo 

Colombiano de Seguridad (2020). Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022). 

  

En la Figura 2 se presenta el porcentaje (%) de muertes atribuibles al trabajo alrededor 

del mundo. Es importante resaltar, qué, el cáncer relacionado con el trabajo presenta la mayor 

causa de muertes, correspondiente a un porcentaje del 32%, cuyo factor principal se deriva de la 

exposición a químicos, polvos, gases y humo de tabaco en los lugares de trabajo. Además, las 

enfermedades circulatorias relacionadas con el trabajo; específicamente las enfermedades 

cardiovasculares, también son causadas por la exposición a productos químicos.(Organización 

Internacional del Trabajo, 2003). 
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Figura 2 

Causas Principales de Mortalidad por Causa del Trabajo en el Mundo 

 

 

Nota: Causas principales de la mortalidad por causa del trabajo en el mundo tomado de Organización Internacional 

del Trabajo, (2003). Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022). 
 

 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se prevé que de dos 

millones de muertes por accidente laborales presentadas en el año a nivel mundial, 440.000 son 

atribuibles a la exposición a productos químicos.(Organitzaci Internacional del Treball - 2003 - 

La Seguridad en cifras sugerencias para una cultu.pdf, s. f.) 

En Colombia, durante el año 2021 se presentaron 513.857 accidentes de trabajo, es decir, 

un promedio diario de 1.408 accidentes, de acuerdo al informe estadístico entregado por el 

Consejo Colombiano de Seguridad (CCS), en el cual también se presenta una cifra aproximada 

del costo de dichos accidentes, la cual se efectúa en dos (2) billones de pesos.(«Siniestralidad 

laboral en 2021», 2022). 



24  
Los sectores económicos con las tasas más altas de accidentes laborales en el año 2021 en 

Colombia son el sector de agricultura (13,75 accidentes por cada 100 trabajadores), minas (12,59 

accidentes por cada 100 trabajadores) e industria (7,70 accidentes por cada 100 trabajadores); sin 

embargo, cabe resaltar que el sector farmacéutico y de transporte y almacenamiento también 

presentan un porcentaje (%) considerable respecto al total de cifras presentado (4,5 accidentes 

por cada 100 trabajadores). Además, de la cantidad de accidentes laborales totales en el país, en 

Bogotá se centra el mayor porcentaje (52,3%) representado en 147.182 

accidentes.(«Siniestralidad laboral en 2021», 2022) 

Pfizer Colombia- Sede Bogotá D.C., es una empresa que cuenta con un modelo 

económico de comercialización y distribución de medicamentos y fármacos, donde en la 

búsqueda del aseguramiento de sus procesos y actividades, se incluyen la manipulación y uso de 

una variedad de productos químicos, por tanto,  surge la necesidad de tener una metodología y 

procedimiento diseñado para la identificación, evaluación, y comunicación de los riesgos 

asociados a los productos químicos y a los que los trabajadores, instalaciones y ambiente; se ven 

expuestos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente investigación busca realizar un diseño del 

programa de manejo seguro de productos químicos para la empresa Pfizer Colombia- Sede 

Bogotá D.C. De esta manera, establecer las medidas adecuadas y necesarias, para asegurar la 

protección y salud de los trabajadores; las instalaciones y el ambiente; denotando la importancia 

en materia de salud y seguridad en el trabajo de la organización a través de la aplicación del 

programa, marcando una precedencia, y así, que la empresa Pfizer Colombia- Sede Bogotá D.C, 

cuente con los mecanismos para el cumplimiento de la normatividad legal vigente, evitar 

sanciones económicas y ser implementados en otras sedes del país. 
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Adicionalmente, ser un documento que aporte al campo de investigación sobre el manejo 

adecuado de productos químicos y sea un insumo relevante para las investigaciones futuras, 

debido a que actualmente, no se cuenta con trabajos de grado orientados al manejo adecuado de 

productos químicos que integren dentro de su metodología, la normatividad actual. 

 

3.2 Delimitación  

La presente investigación se delimitará a las instalaciones de la empresa PFIZER 

Colombia S.A, ubicada en la dirección Tv. 55 #95-66 en la ciudad de Bogotá, la cual comprende 

el área de comercialización y distribución de medicamentos y fármacos. El diseño del programa 

de manejo seguro de productos químicos de acuerdo a la Resolución 0773 de 2021 se realizará 

en un tiempo máximo de siete (7) meses, correspondiente al primer y segundo semestre de la 

especialización en Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

3.3 Limitaciones 

Dentro de las limitaciones que se pueden generar durante el proceso de investigación es 

el acceso a la información y las visitas en campo; dado que es una organización externa en la 

cual ninguno de los dos (2) estudiantes tiene acceso directo. Sin embargo, la persona encargada 

del área de sistemas de gestión nos facilitará parcialmente el documento “Guía de Manejo de 

Productos Químicos PFIZER”, así como espacios ocasionales para reuniones virtuales donde se 

puedan hacer diagnósticos; de esta manera poder contar con ayuda en el desarrollo del objetivo 

del proyecto. 
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4. Marcos de Referencia 

 

4.1 Estado del arte 

Para la realización del estado del arte del presente proyecto, se llevó a cabo una consulta 

bibliográfica relacionada con el tema de investigación desarrollado “Diseño del programa de 

manejo seguro de productos químicos para la empresa Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, 

de acuerdo a lo establecido en la resolución 0773 de 2021”.Los términos de búsqueda se basaron 

principalmente en investigaciones como tesis de grado, artículos científicos, documentos 

académicos que abordan el diseño, la implementación y/o evaluación del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA) y la determinación de factores de riesgo químico existentes en diferentes 

sectores productivos a nivel local, nacional e internacional. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la revisión de cinco (5) 

investigaciones internacionales y cinco (5) investigaciones nacionales que han planteado 

diversos autores a través del tiempo y que se centraron en dar solución a problemáticas similares 

al objeto de estudio del presente proyecto. Cabe resaltar que, lo que se pretende con esta 

búsqueda de información es percibir el estado actual relacionado a la problemática que se plantea 

y como la presente investigación puede generar nuevos aportes y/o conocimientos en el ámbito 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

4.1.1. Investigaciones internacionales 

4.1.1.1. Propuesta para la implementación del Sistema Globalmente Armonizado y 

manejo de químicos en el Parque Eólico Cluster de Liberia, Guanacaste, Costa Rica. 

Universidad Técnica Nacional,Costa Rica, (Murillo Esquivel & Vega Villegas, 2019).  
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Esta investigación tenía como objetivo principal proponer un procedimiento y/o 

herramienta para la implementación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) y el manejo 

adecuado de químicos en el Parque Eólico Clúster de Liberia ubicado en Quebrada Grande, 

Guanacaste, Costa Rica, esto con el fin de prevenir y/o disminuir los riesgos a los cuáles se 

encuentran expuestos los trabajadores al momento de manipular y almacenar sustancias y 

residuos químicos peligrosos, preservar el ambiente y dar cumplimiento a la normatividad legal 

vigente nacional en cuanto al manejo los mismos. 

El enfoque de la investigación es de tipo mixto, dado que abarca la recolección y análisis 

de datos cualitativos y cuantitativos. La metodología aplicada se fundamentó en la recolección de 

información a través de una encuesta de percepción del riesgo, listas de verificación, 

observaciones participativas; mientras que el análisis se realizó aplicando métodos como 

estadística descriptiva, matriz de identificación de peligros y evaluación del riesgo (IPER).  

Los resultados obtenidos en la investigación evidencian que el Parque Eólico Cluster de 

Liberia incumple con la normatividad legal vigente en cuanto a la manipulación de químicos y 

que la población trabajadora se encuentra expuesta a factores de riesgo que atentan contra su 

salud e integridad, haciendo énfasis en que la comunicación y percepción de dichos peligros y 

riesgos en los trabajadores es baja. Finalmente, los autores formularon una propuesta de 

mejoramiento para la implementación del conocimiento del sistema globalmente armonizado y la 

manipulación de químicos de acuerdo con la legislación vigente, que permitiera mitigar los 

riesgos asociados a la seguridad y salud de los trabajadores y el ambiente del Parque Eólico 

Cluster de Liberia. 
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4.1.1.2. Exposición a Riesgos Químicos En Trabajadores De Farmacia Y Bioquímica 

En Trujillo. Universidad Nacional De Trujillo, Perú,(Ramos & Pompa, s. f.),2018. 

El objeto de este trabajo de grado fue evaluar el nivel de conocimiento que tenían 44 

trabajadores de Farmacia y Bioquímica en Trujillo en cuanto a la exposición a riesgos químicos 

en el ambiente de trabajo; teniendo en cuenta riesgo por inhalación y contacto con agentes 

químicos, exposición a riesgo por cancerígenos y por almacenamiento de productos químicos. 

Los autores concluyen y recomiendan la importancia de encontrar metodologías que faciliten la 

comunicación de los peligros y riesgos que existen al momento de manipular o estar en un 

ambiente de trabajo con presencia de productos químicos, enfatizando las capacitaciones, 

mantenimientos preventivos y correctivos, así como las señalizaciones y etiquetas respectivas de 

seguridad, con el fin de promover el autocuidado y responsabilidad frente al manejo adecuado de 

productos químicos. 

 

4.1.1.3. Propuesta de uso y manejo adecuado de productos químicos biodegradables 

en Fumigen. Tesis de Universidad politécnica Salesiana-Guayaquil/ Ecuador, (Oleas & 

Geovanny, s. f.),2015.  

Se realizan estrategias de acercamiento y adaptación a los temas relacionados con manejo 

de productos químicos y en esencia los catalogados como peligrosos. Estas estrategias se enfocan 

en el desarrollo de capacitaciones que permitan a la empresa de Fumigaciones de Guayaquil – 

Ecuador, evaluar inicialmente las áreas involucradas en el uso de estos productos químicos. Se 

toman en cuenta los temas relacionados y que impactan desde la generación de los productos, 

hasta su disposición final; pasando por su almacenamiento y transporte. Adicionalmente se usan 

instrumentos de medición como encuestas y listas de chequeo, esclareciendo la importancia de la 
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aplicación de la legislación ambiental vigente. También, se generan formatos, registros e 

inspecciones in situ; todo lo anterior, ayuda a que se tenga un panorama más cercano a la 

realidad de la empresa en cuanto al manejo de los químicos biodegradables y así determinar los 

problemas más relevantes frente a este eje de seguridad en el trabajo. 

La propuesta de la tesis conlleva la realización de un procedimiento para el manejo 

seguro de residuos, cumplimiento con la Normativa legal ambiental ecuatoriana, técnicas e 

indicadores para el manejo de residuos, formación del equipo de manejo de residuos, requisitos 

para la gestión ambiental en el transporte y disposición final de residuos. 

  

4.1.1.4. Implementación de la regla final del Estándar de Comunicación de Riesgos: 

“Lecciones aprendidas”. Division of Chemical Health and Safety of the American Chemical 

Society,(Koshy et al., 2015). 

De acuerdo con datos proporcionados por alumnos que hacían partes de un entrenamiento 

de OSHA y posteriormente recopilados por los autores Koshy, Michael Presutti y Mitchel 

A.Rosen, fueron analizados, teniendo en cuenta que se obtuvieron mediante el uso de un 

instrumento de diagnóstico, el cual fue un cuestionario, desarrollado principalmente con base en 

los retos y efectividad del Sistema Globalmente Armonizado. Según lo analizado por los autores, 

la industria acoge la comunicación de los riesgos estándar como una herramienta positiva debido 

a que permite que los conceptos y lo relacionado a los peligros de los productos químicos que se 

encuentran en el ambiente de trabajo, sean comprendidos eficazmente por los trabajadores.  
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4.1.1.5. El desarrollo del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de clasificación y 

etiquetado de productos químicos peligrosos. School of Safety Science, University of New 

South Wales, Sydney NSW 2052, Australia, Chemical Safety and Applied Toxicology 

Research Group, School of Safety Science, University of New South Wales, Sydney NSW 

2052, Australia, National Occupational Health and Safety Commission, GPO Box 1577, 

Canberra ACT 2601, Australia. (Winder et al., 2005). 

Por su parte, Chris Winder , Rola Azzi y Drew Wagner en el año 2005 llevaron a cabo 

una investigación en la cual exponen la problemática que se presenta alrededor de la diversidad 

de esquemas que existen en cuanto a la clasificación de productos químicos tanto a nivel 

nacional e internacional, la cual radica principalmente en la confusión que podría presentar el 

usuario final respecto a dichas clasificaciones y en la necesidad de armonizar a nivel mundial los 

sistemas de clasificación, transporte, etiquetado, hojas de seguridad, uso y eliminación se 

productos químicos.  

Es por esto, que los autores de esta investigación plantean que una vez el Sistema 

Globalmente Armonizado (SGA) sea acogido a nivel mundial, finalmente se tendrá un sistema 

para la clasificación de peligros químicos que no dé lugar a equívocos y que a su vez sea veraz y 

efectivo frente a la prevención de riesgos y la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos. Por otro lado, esta investigación expone que para que la adopción e 

implementación del SGA pueda llegar a darse será necesaria la intervención de los diferentes 

entes gubernamentales y de la percepción y aprobación que el consumidor pueda llegar a tener 

frente a la metodología bajo la cual se desarrolló el sistema.  

  

https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Winder+C&cauthor_id=16039045
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Azzi+R&cauthor_id=16039045
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Wagner+D&cauthor_id=16039045
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4.1.2.  Investigaciones nacionales 

4.1.2.1 Propuesta Del Diseño Del Sistema Globalmente Armonizado Para La 

Empresa SAGRA SAS. Universidad ECCI, Bogotá D.C, (Almario Gil et al., 2020). 

En esta investigación llevada a cabo en el año 2020, los autores proponen y diseñan una 

metodología bajo la cual se implementará el Sistema Globalmente Armonizado (SGA) en una 

empresa dedicada a la producción de hierbas aromáticas; SAGRA S.A.S. Para llevar a cabo 

dicha investigación, se realizó un diagnóstico inicial y recolección de información de la empresa 

productora en cuanto al cumplimiento de la normatividad legal vigente, controles existentes, 

comunicación de peligros, documentación actual que posee la empresa en cuanto al manejo de 

sustancias químicas, revisión y análisis de fichas de seguridad, además de un análisis para definir 

estrategias de clasificación y etiquetado de los productos químicos. Finalmente, los autores 

diseñaron la propuesta en base al diagnóstico realizado, y concluyeron que si se llegará a dar la 

implementación del SGA en la empresa, está garantizará el cumplimiento de la normatividad 

legal vigente en cuánto a estándares mínimos de Seguridad y Salud en el trabajo, además de 

evitar accidentes en la población trabajadora y a su vez enfermedades laborales producto de la 

manipulación de productos químicos, lo cual permitirá a la empresa tener una visión más 

humana y ser mucho más competitiva en el mercado.  

 

4.1.2.2. Programa de Manejo Seguro de Productos Químicos Empresa June EU. 

Corporación Universitaria Minuto de Dios, Bogotá D.C., (Aimola Ramírez et al., 2019). 

Los autores de esta investigación en el año 2019 diseñaron un programa para el manejo 

seguro del riesgo químico que permitiera disminuir la accidentalidad y las enfermedades 

laborales para una empresa del sector de bienes inmuebles ubicada en la ciudad de Nariño. Para 
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esta investigación, se realizó la identificación de peligros y riesgos químicos utilizando la 

metodología planteada en la Guía Técnica Colombiana 45- GTC 45,posteriormente se realizó un 

diagnóstico inicial de la empresa en cuanto al manejo seguro de productos químicos  a través de 

una lista de chequeo que permitiera verificar el cumplimiento de ley 55 de 1993 “Por medio de la 

cual se aprueba el "Convenio número 170 y la Recomendación número 177 sobre la Seguridad 

en la Utilización de los Productos Químicos en el Trabajo", adoptados por la 77a. Reunión de la 

Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1990” ,y finalmente poder establecer las medidas de 

intervención y prevención para el manejo seguro de productos químicos teniendo en cuenta su 

clasificación, almacenamiento, etiquetado, fichas de seguridad y señalización. Todo lo anterior, 

con el fin de que mediante el diseño y la aplicación del programa se logre sensibilizar y/o 

concientizar a la alta dirección respecto al cumplimiento de la normatividad legal vigente en 

seguridad y salud en el trabajo y velar por la salud, seguridad e integridad de los trabajadores.  

 

4.1.2.3. Diseño de un programa de riesgo químico para la empresa Kenzo Jeans S.A.  

Corporación Universitaria Minuto de Dios, Bogotá D.C., (Paola, s. f.),2018. 

Este proyecto de grado hace parte de la sistematización de la práctica profesional 

realizada por la autora. Y tuvo por objeto, el diseño de un programa para el riesgo químico en la 

empresa Kenzo Jeans para el área de tintorería, manipulación y almacenamiento de productos 

químicos. Lo anterior, debido a que los trabajadores se encuentran expuestos a diferentes 

productos y sustancias químicas en los procesos realizados en el área de tintorería. Mediante el 

programa de riesgo químico se identifican, evalúan y controlan los riesgos derivados de los 

químicos, previniendo así posibles accidentes laborales o enfermedades derivadas por la 

exposición a los agentes químicos. 
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4.1.2.4. Protocolo de seguridad basado en el comportamiento en el uso de sustancias 

químicas para el área de aseo y limpieza de la empresa Recuperar S.A. Corporación 

Universitaria Minuto de Dios (UVD) ,(Cardona et al., s. f.),2018. 

Esta tesis busca diseñar un protocolo de seguridad basado en el comportamiento del 

personal de aseo y limpieza de la empresa Recuperar S.A.S, frente al uso de las sustancias 

químicas. Este protocolo sería un mecanismo de intervención para disminuir los actos o 

conductas inseguras por parte de los trabajadores. Para esta investigación, se tuvo en cuenta 

aquellas sustancias químicas que frecuentemente eran usadas y basadas en ellas, generar la 

identificación de clase de riesgo y peligro, según los criterios dados por la ONU y el Sistema 

Globalmente Armonizado. Adicionalmente, desarrollar controles administrativos y en el 

trabajador (elementos de protección personal). Todo lo anterior, haciendo un diagnóstico de las 

condiciones actuales de la empresa en temas referentes al riesgo químico. Posterior a ello, 

clasificación de las sustancias de acuerdo a los lineamientos internacionales y nacionales. 

Finalmente, establecer puntos críticos para poder intervenir a partir del diseño de un protocolo de 

seguridad basado en el comportamiento.  

 

4.1.2.5. Diseño del programa de riesgo químico para la planta de combustible 

Biomax en Facatativá, Cundinamarca. Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas,(Acosta Zamudio & Bohórquez Castillo, s. f.),2017. 

La realización de este proyecto de grado se basó en el diseño de un programa de riesgo 

químico para una planta de combustible localizada en el municipio de Facatativá, incorporando 

el Sistema Globalmente Armonizado (SGA). El objetivo de este programa sería disminuir y 

prevenir los accidentes laborales en la población trabajadora ocasionados por la exposición y 
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manipulación de productos químicos. Todo esto, debido a que el índice de accidentalidad por 

riesgo químico en la empresa y en general en el sector es relativamente alto. Para esto, se realizó 

un diagnóstico inicial de la empresa referente al manejo seguro de sustancias químicas y al 

cumplimiento de la normatividad legal vigente, que permitiera identificar los puntos débiles y 

críticos a los cuáles se encuentran expuestos los trabajadores por el desarrollo de sus actividades. 

Con la formulación del programa el cual contempla actividades como el almacenamiento, 

transporte, uso, manipulación, rotulado, etiquetado de productos químicos, se pretende evitar 

accidentes o enfermedades laborales, minimizar los daños ocasionados al ambiente y a su vez 

generar conciencia y aumentar el autocuidado en todos los trabajadores.  

 

4.2 Marco Teórico 

El desarrollo del presente proyecto está orientado a proveer a la empresa PFIZER 

Colombia S.A -Sede Bogotá D.C un diseño de mejora en el manejo de sustancias químicas, 

mediante el establecimiento de medidas para asegurar la protección y salud de los trabajadores; 

las instalaciones y el ambiente. 

A continuación, se presentan y describen algunos conceptos y generalidades sobre los 

cuáles se sustenta la presente investigación, y que, a su vez, servirán de guía para orientar todo el 

proceso investigativo: 

 

• La seguridad y salud en el trabajo y la prevención de enfermedades laborales. 

(Pérez-Fernández, 2014) se refieren a la seguridad y salud en el trabajo y la 

prevención de enfermedades laborales. El abordaje de los temas salud, trabajo, 

riesgos y ser humano han evolucionado a lo largo de la historia, hoy se considera a 

todo trabajador como parte fundamental de la organización, de modo que fomentar 
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actividades en pro de su salud, seguridad y bienestar se traduce en   productividad, 

competitividad y sostenibilidad organizacional. Significa entonces que las 

organizaciones tienen la ardua tarea junto de propiciar condiciones de trabajo seguros.  

Se sabe que los riesgos están presentes en todos los lugares de trabajo y la prioridad 

en materia de seguridad y salud radica en la identificación de éstos, el análisis 

correspondiente, la intervención (acciones preventivas y/o correctivas) y la 

evaluación de estos, con el objeto de mitigar la contingencia y salvaguardar la vida y 

la seguridad de los trabajadores. 

La seguridad y salud en el trabajo y la prevención describe (Robledo, 2013) 

que nacieron de la observación cuidadosa de fenómenos o acontecimientos no 

explicados que causaban lesiones o muerte. Posteriormente, con el advenimiento y 

desarrollo de procesos más complejos, se fue avanzando en esta área hasta llegar a la 

época moderna, donde la tecnología juega un papel valiosísimo de apoyo para el 

reconocimiento, evaluación y control de los factores de riesgo y sus riesgos 

asociados. En Colombia, en las tres últimas décadas, se le ha dado un gran impulso a 

la legislación laboral (la cual se presenta en el numeral 4.3 del presente documento), 

con lo cual solo se pretende tener unos ambientes de trabajo con las condiciones 

mínimas aceptables de seguridad y salud.  

Según la resolución colombiana 2400 de 1979 en el artículo 164 y 213 se 

establece la importancia de la previa conservación, rotulación de sustancias químicas 

peligrosas y en sus etiquetas indique nombre, componente, modo de empleo y 

elementos de bioseguridad a utilizar para prevención de riesgos o en caso de 

emergencias al igual que el decreto único reglamentario del sector trabajo 1072 de 
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2015, donde se unificó la legislación laboral, abordando la seguridad y salud en el 

trabajo, y es por esta razón que, en Colombia, las empresas legalmente constituidas de 

cualquier índole, tienen la obligación de poner en práctica unos requisitos mínimos en 

el marco del Sistema General de Riesgos Laborales, de la mano de la resolución 312 

de 2019, por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, (SG-SST) (Ramírez Torres & Castro Fonseca, 2021). 

 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta a los peligros 

y riesgos a los cuáles se encuentran expuestos los trabajadores de la empresa Pfizer 

Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, y contemplando el riesgo químico cómo un factor 

determinante en la organización se hace necesario que la empresa determine medidas 

de prevención para mitigar el riesgo en materia de seguridad y salud en el 

trabajo.(Peralta Neyra, 2020) en su articulo investigativo “Las enfermedades 

profesionales como uno de los riesgos dentro de la seguridad y salud del trabajo” 

habla de la importancia y aspectos  que tiene  la seguridad y salud en el trabajo, con 

lo referente  a la exposición a los riesgos en el ambiente de trabajo, los deberes  y 

derechos de los trabajadores en relación de la seguridad y salud laboral tiene como 

objetivo que se garantice las condiciones labores  seguras de ellos para así prevenir 

los accidentes y enfermedades profesionales y otros daños a la salud mediante la 

identificación, evaluación y control de los factores de riesgo ocupacionales, promover 

acciones que generen el auto cuidado y estilo de vida saludable. 
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• Impacto en la salud de los trabajadores expuestos a los productos químicos. 

Los productos químicos pueden causar efectos en todos los sistemas del cuerpo 

humano. Si un producto químico se encuentra en una forma física que le permite ingresar 

al cuerpo fácilmente, y está presente en cantidades suficientes para alcanzar una dosis o 

cantidad de exposición determinada, dicha exposición puede tener muchas repercusiones. 

Los efectos agudos de las exposiciones a productos químicos, tales como el 

envenenamiento o las fatalidades debidas a una sola exposición, han sido ampliamente 

reconocidos, en comparación con los resultados de las exposiciones a menores cantidades 

en forma repetida a lo largo del tiempo, debido a los síntomas inmediatos 

asociados.(International Labour Office & ILO Programme on Safety and Health at Work 

and the Environment, 2013). 

El número de víctimas por las enfermedades profesionales debido a las 

exposiciones a productos químicos es considerable. A pesar de que la carga de 

morbilidad debido a los productos químicos continúa siendo desconocida, ya que todavía 

no se puede evaluar a todos a nivel mundial, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

divulgó una nota sobre la carga global de morbilidad atribuible a los productos químicos, 

en septiembre de 2012, en la Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos 

Químicos. Incluyó información que fomenta la investigación adicional sobre los costos 

sociales y económicos de la gestión inadecuada de los productos químicos, incluyendo el 

costo de inactividad y las repercusiones para la salud. El anexo de la nota incluye una 

revisión sistemática publicada por la OMS sobre lo conocido y desconocido de la carga 

de morbilidad debido a los productos químicos. 
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Aunque los productos químicos no son los responsables de todas las 

enfermedades profesionales, la exposición a los productos químicos juega desde luego un 

papel clave para el desarrollo de tales enfermedades. El logro del Trabajo Decente 

incluye la prevención de enfermedades profesionales debido a las exposiciones a 

productos químicos. La OIT estima que 2,34 millones de personas mueren cada año por 

accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo. De estas muertes, la mayoría o 

2,02 millones corresponden a enfermedades profesionales y relacionadas con el trabajo, 

se estima que la cifra anual de casos de enfermedades relacionadas con el trabajo no 

mortales debe ser de 160 millones.(International Labour Office & ILO Programme on 

Safety and Health at Work and the Environment, 2013). 

 

• Programa de manejo seguro de sustancias químicas.  

El término programa de acuerdo a distintos diccionarios se ha definido de diversas 

formas como: programa se define como un plan y orden de actuación, organización del 

trabajo dentro de un plan general de producción y en unos plazos determinados, o como 

la secuencia precisa de instrucciones codificadas en un ordenador para resolver un 

problema, así como la declaración previa de lo que se piensa hacer en alguna materia u 

ocasión, o el anuncio o exposición de las partes de que se han de componer ciertas cosas 

o de las condiciones a que ha de sujetarse. (Ordaz Zubia & Saldaña García, 2005). 

Con base a lo anterior, y teniendo en cuenta que un programa es aquel que se 

realiza previo a la acción, un programa de manejo seguro de sustancias químicas, en una 

organización está encaminado a minimizar y/o prevenir el riesgo químico al cual se 

encuentran expuestos los trabajadores, y a velar por la protección y la integridad de estos 
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y el ambiente. Por esta razón, un programa de manejo seguro de sustancias químicas 

define los criterios técnicos para la utilización y manejo de productos químicos, en 

relación con la compra, transporte, recepción, etiquetado, almacenamiento, manipulación 

y disposición final de los residuos, en cumplimiento de la normatividad vigente 

asegurando la seguridad y salud de los trabajadores, la protección del medio ambiente y 

la seguridad de las instalaciones. 

 

• Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos (SGA).  

El Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos 

Químicos (SGA) es una iniciativa de las Naciones Unidas, y es un sistema que tiene 

como objetivo normalizar y armonizar la clasificación y etiquetado de los productos 

químicos.  Se trata de un enfoque lógico y completo encaminado a definir los peligros 

físicos, para la salud y para el medio ambiente que entrañan los productos químicos; crear 

procesos de clasificación en los que se utilicen datos disponibles sobre los productos 

químicos para compararlos con los criterios definidos relativos a sus peligros, y transmitir 

información sobre los peligros, así como las medidas de protección, en las etiquetas y 

fichas de datos de seguridad. (FDS).(P C LIBRO MORADO S G A 20160815.Pdf, S. F.). 

El SGA presenta algunas exclusiones: medicamentos para fines médicos o veterinarios, al 

igual que productos alimenticios que puedan contener trazas de aditivos alimenticios o 

plaguicidas.(United Nations, 2016). 
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• Criterios de clasificación.  

Para la clasificación de sustancias y mezclas peligrosas se han definido los 

criterios de clasificación de los peligros físicos, peligros sobre la salud y sobre el medio 

ambiente, teniendo en cuenta las propiedades intrínsecas peligrosas de las sustancias 

químicas o mezclas de las mismas, las cuáles son fisicoquímicas, toxicológicas o 

ecotoxicologías ;una vez que se ha cumplido con el proceso de clasificación de los 

productos químicos se podrían considerar los posibles efectos y por lo tanto se podrá 

definir las medidas de control  o prevención para el uso seguro de las mismas.(United 

Nations, 2016). 

Dentro del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) los peligros se dividen de 3 

maneras: 

- Peligros físicos, entre los que se encuentran explosivos, gases inflamables, 

aerosoles, gases comburentes, gases a presión, líquidos inflamables, sólidos 

inflamables, sustancias y metales que reaccionan espontáneamente, líquidos y 

sólidos comburentes, peróxidos orgánicos, sustancias y mezclas corrosivas para 

los metales, entre otros. 

- Peligros para la salud, tales como toxicidad aguda, corrosión/irritación 

cutánea, carcinogenicidad, toxicidad para la reproducción, mutagenicidad en 

células germinales, entre otros. 

- Peligros para el medio ambiente acuático y para la capa de ozono. 
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• Comunicación de peligros.  

Uno de los objetivos del Sistema Globalmente Armonizado ha sido el de 

desarrollar un régimen de comunicación de peligros armonizado, con unas etiquetas, 

fichas de datos de seguridad y símbolos fácilmente comprensibles y basados en los 

criterios de clasificación establecidos para el SGA. El sistema armonizado de 

comunicación de peligros comprende las herramientas apropiadas del etiquetado para 

transmitir información sobre cada una de las clases y categorías de peligro del SGA. El 

empleo de símbolos, palabras de advertencia o indicaciones de peligro distintos de los 

que se han asignado a cada una de las clases y categorías de peligro del SGA sería 

contrario a la armonización.(United Nations, 2016). 

Otro método utilizado es la estandarización de la información o contenido de las 

fichas de datos de seguridad FDS, nombre dado por el SGA, al documento que debe 

proporcionar una clara información sobre el producto o sustancia química composición, 

peligro físico, químico, toxicológico, medidas de protección, prevención durante su 

manipulación. Adicionalmente, debe incluir medidas a tener en cuenta en caso de 

derrames o incendio e información del fabricante o proveedor. Si no se cuenta con la 

información específica, no es aplicable o no está disponible, la Ficha de datos de 

Seguridad debe indicarlo claramente. 

 

• Etiquetas: 

 

Los elementos de etiquetado armonizados que figuran en el SGA son, entre otros, 

los siguientes: (United Nations, 2016). 
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• Pictogramas:  

Composiciones gráficas que contienen un símbolo, así como un borde, un motivo 

o un color de fondo, que sirven para comunicar informaciones específicas sobre los 

peligros físicos, para la salud y para el medio ambiente, y que se asignan a una clase o 

categoría de peligro del SGA. 

 

• Palabras de advertencia:  

“Peligro” o “Atención” se utilizan para hacer énfasis en los peligros e indican el 

grado relativo de gravedad del peligro, y se asignan a una clase o categoría de peligro del 

SGA.  

 

• Indicaciones de peligro:  

Frases normalizadas asignadas a una clase o categoría de peligro del SGA para 

describir la naturaleza del peligro.   

 

A continuación, se presentan dos (2) ejemplos de colocación de los elementos del 

SGA en los etiquetados, especificados en el libro púrpura de las Naciones Unidas. 

• Envase exterior: Caja con una etiqueta de transporte para líquidos inflamables.  

• Envase interior: Botellas de plástico con una etiqueta SGA advirtiendo del 

peligro. 
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Figura 3 

Etiqueta del SGA para Embalaje de Envases Interior y Exterior 

 

 

Nota: Tomado de Organización de las Naciones Unidas – ONU. (2017). Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA). 

 

Figura 4 

Ejemplo de Etiqueta del SGA para frasco o envase. 
 

 

 
Nota:  Como se elabora una etiqueta Adatado de (“Sistema globalmente armonizado productos químicos Guía de 

comunicación ...”) 
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• Fichas de Datos de Seguridad (FDS): 

Las Fichas de datos de seguridad (FDS) debería proporcionar información 

completa sobre una sustancia o mezcla con miras al control y reglamentación de su 

utilización en el lugar de trabajo. Tanto empresarios como trabajadores la utilizan como 

fuente de información sobre peligros, incluidos aquéllos para el medio ambiente, y sobre 

las medidas de seguridad correspondientes. Esta información también sirve de referencia 

para la gestión de los productos químicos en el lugar de trabajo. Las FDS tratan sobre los 

productos y, por lo general, no pueden facilitar información específica que resulte 

pertinente en un determinado lugar de trabajo, aunque cuando los productos tengan unos 

usos finales especializados, la información de la FDS podrá ser más concreta. La 

información, por tanto, permite al empresario: (United Nations, 2016). 

Desarrollar un programa activo de medidas de protección del trabajador, incluida 

la formación, que es específica para cada lugar de trabajo. 

Considerar cualquier medida que pueda ser necesaria para proteger el medio 

ambiente. 

A continuación, se presenta una tabla con los dieciséis apartados que debe 

contener una FDS, de acuerdo con lo establecido en el documento de las Naciones 

Unidas. 
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Tabla 1 

Contenido Fichas de Datos de Seguridad 
 

Sección Contenido 

1. Identificación del producto 

a) Identificador SGA del producto; 

b) Otros medios de identificación; 

c) Uso recomendado para el producto químico y restricciones de uso; 

d) Datos del proveedor (nombre, dirección, teléfono, etc.); 

e) Número de teléfono en caso de emergencia; 

 

2. Identificación del peligro o 

peligros 

a) Clasificación SGA de la sustancia/mezcla y cualquier información 

nacional o regional; 

b) Elementos de la etiqueta SGA, incluidos los consejos de prudencia. 

(Los símbolos de peligro podrán presentarse en forma de reproducción 

gráfica en blanco y negro o mediante su descripción por escrito (por 

ejemplo, llama, calavera y tibias cruzadas); 

c) Otros peligros que no figuren en la clasificación (por ejemplo, peligro 

de explosión de partículas de polvo) o que no están cubiertos por el 

SGA. 

3. Composición / información 

sobre los componentes 

Sustancias 

a) Identidad química; 

b) Nombre común, sinónimos, etc.; 

c) Número CAS y otros identificadores únicos; 

d) Impurezas y aditivos estabilizadores que estén a su vez clasificados 

y que contribuyan a la clasificación de la sustancia; 

Mezclas 

La identidad química y la concentración o rangos de concentración de 

todos los componentes que sean peligrosos según los criterios del SGA 

y estén presentes en niveles superiores a sus valores de corte/límites de 

concentración. 

NOTA: En la información sobre componentes, las disposiciones de la 

autoridad competente sobre información comercial confidencial 

prevalecen sobre las disposiciones relativas a la identificación del 

producto. 

4. Primeros auxilios 

a) Descripción de las medidas necesarias, desglosadas con arreglo a las 

diferentes vías de exposición, esto es, inhalación, contacto cutáneo y 

ocular e ingestión; 

b) Síntomas/efectos más importantes, agudos y retardados; 

c) Indicación de la necesidad de recibir atención médica inmediata y 

tratamiento especial requerido en caso necesario; 

5. Medidas de lucha contra 

incendios 

a) Medios adecuados (o no adecuados) de extinción; 

b) Peligros específicos de los productos químicos (por ejemplo, 

naturaleza de cualesquiera productos combustibles peligrosos); 

c) Equipo protector especial y precauciones especiales para los equipos 

de lucha contra incendios; 



46  

Sección Contenido 

6. Medidas que deben 

tomarse en caso de vertido 

accidental 

a) Precauciones individuales, equipos de protección y procedimientos 

de emergencia; 

b) Precauciones medioambientales; 

c) Métodos y materiales de aislamiento y limpieza; 

7. Manipulación y 

almacenamiento 

a) Precauciones para una manipulación segura; 

b) Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas cualesquiera 

incompatibilidades; 

8. Controles de exposición, 

protección personal 

a) Parámetros de control: límites o valores de corte de exposición 

ocupacionales o biológicos; 

b) Controles de ingeniería apropiados; 

c) Medidas de protección individual, como equipos de protección 

personal. 

9. Propiedades físicas y 

químicas 

Estado  físico; Color; Olor; Punto de fusión/punto de congelación; 

Punto de ebullición o punto de ebullición inicial e intervalo de 

ebullición; Inflamabilidad; Límites inferior y superior de 

explosión/límite de inflamabilidad; Punto de inflamación; Temperatura 

de ignición espontánea; Temperatura de descomposición; pH; 

Viscosidad cinemática; Solubilidad; Coeficiente de reparto n-

octanol/agua (valor logarítmico); Presión de vapor; Densidad y/o 

densidad relativa; Densidad relativa de vapor; Características de las 

partículas. 

10. Estabilidad y reactividad 

a) Reactividad; 

b) Estabilidad química; 

c) Posibilidad de reacciones peligrosas; 

d) Condiciones que deben evitarse (por ejemplo, descarga de 

electricidad 

estática, choque o vibración); 

e) Materiales incompatibles; 

f) Productos de descomposición peligrosos 

11. Información toxicológica 

Descripción concisa pero completa y comprensible de los diversos 

efectos toxicológicos para la salud y de los datos disponibles usados 

para identificar esos efectos, como: 

a) Información sobre las vías probables de exposición (inhalación, 

ingestión, contacto con la piel y los ojos); 

b) Síntomas relacionados con las características físicas, químicas y 

toxicológicas; 

c) Efectos inmediatos y retardados y también efectos crónicos 

producidos 

por una exposición a corto y largo plazo; 

d) Medidas numéricas de toxicidad (tales como estimaciones de 

toxicidad aguda). 

12.Información 

ecotoxicológica 

 

a) Ecotoxicidad (acuática y terrestre, cuando se disponga de 

información); 

b) Persistencia y degradabilidad; 

c) Potencial de bioacumulación; 

d) Movilidad en suelo; 

e) Otros efectos adversos; 
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Sección Contenido 

13. Información relativa a la 

eliminación de los productos 

 

Descripción de los residuos e información sobre la manera de 

manipularlos 

sin peligro y sus métodos de eliminación, incluida la eliminación de los 

recipientes contaminados 

14. Información relativa al 

transporte 

 

Número ONU; 

b) Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas; 

c) Clase(s) de peligros en el transporte; 

d) Grupo de embalaje/envase, si se aplica; 

e) Peligros para el medioambiente (por ejemplo: Contaminante marino 

(Sí/No)); 

f) Transporte a granel (con arreglo al Anexo II de la convención 

MARPOL 73/78 y al Código IBC); 

g) Precauciones especiales que ha de conocer o adoptar un usuario 

durante el transporte o traslado dentro o fuera de sus locales. 

15. Información sobre la 

reglamentación 

Disposiciones específicas sobre seguridad, salud y medio ambiente para 

el producto de que se trate. 

16. Otras informaciones. 

a) fecha de preparación de la FDS 

b) explicación de términos y abreviaturas usadas en esta 

c) Referencia de los documentos básicos y las fuentes utilizadas para la 

elaboración de la FDS 
 

Nota: Contenido de fichas de datos de seguridad. Tomado de Organización de las Naciones Unidas – ONU. (2017). 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA). Elaboración  propia 

de los Autores del proyecto (2022). 
 

 

4.2.2. Implementación del Sistema Globalmente Armonizado a nivel internacional 

La implementación del SGA, se presenta una breve descripción de la forma en que 

algunos países han adoptado el Sistema Globalmente Armonizado. Cabe resaltar que en la 

actualidad son muchos los países que cada vez más se van sumando a esta iniciativa. 
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En Santiago de Chile en la conmemoración del Día Mundial de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo, la OIT señalo la importancia de visibilizar los principales problemas y llamado para 

alertar sobre los peligros del uso de productos químicos en el lugar de trabajo. Guillermo 

Miranda, director de la Oficina de la OIT para el Cono Sur, señaló que “los trabajadores 

expuestos directamente a sustancias peligrosas deben tener derecho a trabajar en un entorno 

seguro y saludable. El control de las exposiciones a estos químicos en el lugar de trabajo, son 

tareas que los gobiernos, empleadores y trabajadores deben continuar esforzándose en abordar, 

motivos por los cuales la OIT ha querido llamar la atención en torno a este tema durante la 

conmemoración de este Día Mundial”.(Organización Internacional del Trabajo, s. f.). 

 

En Brasil, en el año el 2008 establecieron metodologías para evaluar el entendimiento del 

SGA, por lo que también publican proyectos de normas basados en el sistema para consulta 

pública, en el año 2009 emite la norma ABNT NRB 14725: 2009 alineada con el SGA, para ser 

evaluada por los diferentes sectores, en el año 2010 se publican los y correcciones realizadas a la 

norma emitida en el 2009, en el año 2011 entra en vigencia la norma aplicando a partir de la 

fecha para sustancias químicas puras y estableciendo un periodo de transición hasta junio de 

2015 para mezcla. 

 

En México, la norma oficial mexicana nom-018-stps-2015 (adaptación a México del 

sistema globalmente armonizado) se estableció de obligatorio cumplimiento a partir del 9 de 

octubre de 2018.(«Adopción de la quinta edición revisada del SGA en México», s. f.).01 
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4.3. Marco legal 

4.3.1. Normatividad a nivel nacional 

A continuación, se describen las principales normas aplicables a nivel nacional e 

internacional en relación al manejo seguro de productos químicos. 

• Constitución Política de Colombia 

En el artículo 81 de la Constitución Política de Colombia se establece que queda 

prohibida la fabricación, importación, posesión y uso de armas químicas, biológicas y 

nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos 

tóxicos. El Estado regulará el ingreso al país y la salida de él de los recursos genéticos, y 

su utilización, de acuerdo con el interés nacional.(CONSTITUCIÓN POLÍTICA, s. f.) 

• Ley 9 de 1979 

Se dictan las medidas sanitarias y las normas generales que sirven de base a las 

disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar las 

condiciones sanitarias en lo que se refiere a la salud humana. 

En el artículo 130 de la presente ley, se establece que en la importación, 

fabricación, almacenamiento, transporte, comercio, manejo o disposición de sustancias 

peligrosas deberán tomarse todas las medidas y precauciones necesarias para prevenir 

daños a la salud humana y animal, de acuerdo con la reglamentación del Ministerio de 

Salud. 

• Resolución 2400 de 1979 

En el artículo 164 se establece que los recipientes de las sustancias peligrosas 

(tóxicas, explosivas, inflamables, oxidantes, corrosivas, radiactivas, etc.) deberán llevar 

rótulos y etiquetas para su identificación, en que se indique el nombre de la substancia, la 
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descripción del riesgo, las precauciones que se han de adoptar y las medidas de primeros 

auxilios en caso de accidente o lesión. 

• Ley 55 de 1993 

Mediante esta ley se aprueba el "Convenio número 170 y la recomendación 

número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el 

Trabajo". 

En el artículo 7 de la presente ley se establece el etiquetado y marcado de 

productos químicos, en su artículo 8 habla sobre las fichas de datos de seguridad, en el 

artículo 9 sobre la responsabilidad de los proveedores, y en el artículo 10 y 11 sobre la 

identificación y transferencia de productos químicos. 

• Ley 100 de 1993 

Norma de relevancia para el tema de sustancias químicas, por la vinculación del 

sector salud a través del sistema de riesgos profesionales que busca prevenir y proteger a 

los trabajadores en su ambiente laboral frente a los riegos derivados de su labor, 

incluyendo la exposición a sustancias químicas. 

 

• Ley 99 de 1993 

En el numeral 25 del artículo 5 de la presente ley, se le otorga al Ministerio de 

Ambiente algunas funciones y responsabilidades, directamente relacionadas con las 

sustancias químicas incluidas establecer los límites máximos permisibles de emisión, 

descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra 

materia que pueda afectar el medio ambiente o los recursos naturales. 
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• Decreto 1609 de 2002 

En el capítulo 2 del presente decreto, se reglamenta el manejo y transporte terrestre 

automotor de mercancías peligrosas por carretera. 

• NTC 4532 de 2010 

Se define la elaboración de las tarjetas de emergencia para el transporte de las 

sustancias químicas peligrosas, donde se presenta el desarrollo de una tarjeta de seguridad 

e identificación de información que debe ser completa, clara y con formato compatible. 

• NTC 1692 de 2012 

Establece la clasificación en el transporte de las mercancías peligrosas, las cuales 

determinan la clase de riesgo de un producto químico y a su vez los divide en subdivisiones 

de acuerdo a su riego principal y secundario. 

 

• Resolución 1841 de 2013 

Se adopta el plan decenal de Salud Pública del período 2012-2021, en el cual se 

enmarca el desarrollo del SGA dentro del componente de Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Decreto 1072 de 2015 

Por medio de la cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Título 6. Residuos peligrosos, sección 4 “de la gestión y 

manejo de los empaques, envases, embalajes y residuos de productos o sustancias químicas 

con propiedad o característica peligrosa”. 

• Decreto 1496 De 2018 

Se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de 

productos químicos y se dictan otras disposiciones. 
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Capítulo II clasificación de peligros   

Artículo 4. Clasificación de peligros. La clasificación de peligros de los productos 

químicos se realizará con base en los lineamientos del Sistema Globalmente Armonizado 

de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos.   

Capítulo III comunicación de peligros   

Artículo 6.  Comunicación de Peligros. Se adoptan las etiquetas y las Fichas de 

Datos de Seguridad - FDS definidas como los elementos de comunicación definidos en el 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos; 

sin embargo, estos elementos se podrán complementar con otros mecanismos de 

comunicación, siempre y cuando la información sea consistente entre los mecanismos 

utilizados.   

Artículo 7.  Etiquetas. La etiqueta de los productos químicos deberá contener los 

elementos definidos en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado 

de Productos Químicos. Los productos deben estar etiquetados incluso si están destinados 

para uso exclusivo en lugares de trabajo.   

Parágrafo 1: Cuando se realice el trasvase de productos químicos, el recipiente de 

destino deberá ser etiquetado conforme al envase del producto original. Se prohíbe el 

trasvase de productos químicos en envases que cuenten con etiquetado de alimentos o 

formas que representen o indiquen alimentos. Se prohíbe el uso de envases de productos 

químicos peligrosos para almacenar alimentos.   

Parágrafo 2. Los Ministerios del Trabajo, de Salud y Protección Social. de 

Agricultura y Desarrollo y Rural y de Transporte podrán definir lineamientos particulares 
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para la elaboración de las etiquetas dentro de sus competencias establecidas en los artículos 

18 a 21 del presente Decreto.   

Artículo 8. Fichas de Datos de Seguridad - FDS. El fabricante y/o importador 

deberá elaborar la Ficha de Datos de Seguridad de acuerdo a lo definido en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos - SGA; así 

mismo, deben garantizar a la autoridad competente el acceso al soporte técnico y científico 

utilizado para su elaboración.  El fabricante, importador y/o comercializador, deben 

suministrar a los empleadores o trabajadores que utilicen o comercialicen productos 

químicos las Fichas de Datos de Seguridad y serán responsables por la calidad de la 

información de dicha Ficha  

Artículo 9.  Revisión y actualización de fichas de datos de seguridad - FDS y 

etiquetas. los fabricantes e importadores deberán incorporar la información nueva y 

significativa sobre los peligros de un producto químico, actualizando la etiqueta y la Ficha 

de Datos de Seguridad correspondientes. Se entiende por información nueva y significativa 

aquella que modifica la clasificación de peligros del producto químico y requiere un 

cambio en la etiqueta o en la FDS. En todo caso, los fabricantes e importadores deberán 

revisar la información de las etiquetas y fichas de datos de seguridad cada cinco (5) años, y 

actualizarla de encontrarse necesario de acuerdo con dicha revisión.   

Artículo 14:  Productos químicos utilizados en lugares de trabajo. La clasificación 

y el etiquetado de los productos químicos utilizados en lugares de trabajo se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 

Etiquetado de Productos Químicos - SGA.   
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Artículo 17: Responsabilidades del empleador. El empleador deberá garantizar que 

en los lugares de trabajo. cuando se manipulen sustancias químicas, se cumpla lo referente 

a la identificación de productos químicos, evaluación de la exposición, controles operativos 

y capacitación a los trabajadores según lo establecido en los Art.s 10 al 16 del Convenio 

170 de la 01T aprobado por la Ley 55 de 1993 y en el Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.   

• Resolución 0312 de 2019 

Se establece que toda empresa usuaria, fabricante, importadora, distribuidora y 

comercializadora de productos químicos peligrosos deberán tener un programa con los 

recursos financieros y de talento humanos que controle los peligros inherentes de las 

sustancias química basándose en el sistema globalmente armonizado.  

• Resolución 0773 de 2021 

“Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar los empleadores para la 

aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de 

Productos Químicos en los lugares de trabajo”. 

Artículo 7: Etiquetado para productos peligrosos. Conforme con las 

especificaciones definidas en el SGA, los productos químicos peligrosos destinados a ser 

usados en los lugares de trabajo deberán encontrarse etiquetados. La etiqueta estará en 

español y contendrá como mínimo la siguiente información:   

7.3.1 pictogramas de peligro  

7.3.2 Palabra de advertencia (peligro o atención)  

7.3.3 Indicaciones de peligro  

7.4 Consejos de prudencia  
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Artículo 8: Etiquetado para productos no peligrosos: Etiquetado para productos no 

peligrosos. Los productos químicos no peligrosos conforme con los criterios de 

clasificación del SGA utilizaran una etiqueta con la identificación del producto, 

identificación del proveedor ya se trate de fabricantes, importadores 0, distribuidores y 

consejos de prudencia.   

Artículo 9: Información adicional de la etiqueta. La etiqueta podrá contener, la 

cantidad nominal del producto químico contenido en el envase y el número de lote, salvo 

que estos valores ya aparezcan especificados en otro lugar de este.  

Artículo 11: Tamaño de la etiqueta: establecido por el Reglamento 1272 de 2008 

de la Unión Europea, (CLP de clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas 

químicas) y será proporcional al tamaño y forma del envase.  

Artículo 14: Casos en los que se deba etiquetar o re etiquetar un producto: Los 

productos químicos deberán etiquetarse o re etiquetarse, en los lugares de trabajo en los 

siguientes casos:  

14.1 Cuando se realice trasvase de productos químicos peligrosos. Todos los 

contenedores que se encuentren en contacto directo con los productos químicos 

peligrosos deben tener la etiqueta correspondiente.  

14.3 Cuando la etiqueta original presente deterioro que impida identificar 

alguno de los requisitos mínimos de etiquetado definidos en la presente resolución.  

14.4 Cuando la etiqueta original no cuente con los elementos mínimos 

definidos en la presente resolución y, por lo tanto, no permite la comunicación de 

peligros por falta de información sobre los mismos.  
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Artículo 16: Fichas de datos de seguridad FDS: Los empleadores deben 

garantizar que los fabricantes, importadores y/o proveedores de productos químicos 

peligrosos suministren las Fichas de Datos de Seguridad — FDS, las que deberán estar 

dispuestas en los lugares de trabajo donde se utilicen y almacenen productos químicos, y 

contar con los elementos definidos por el anexo 4 — Guía para la elaboración de fichas 

de datos.   

Artículo 17:  Elaboración de Fichas de Datos de Seguridad — FDS en lugares de 

trabajo. El empleador que hace las veces de proveedor ya sea como fabricante, 

importador o distribuidor de productos químicos peligrosos, o realiza mezclas propias 0 

diluciones, será el responsable de la información de la FDS y deberá garantizar a la 

autoridad competente el acceso al soporte técnico y científico utilizado para su 

elaboración.  

Artículo 20: Envases. Todo envase que contenga productos peligrosos deberá 

cumplir las siguientes condiciones:  

20.1 Estar diseñado de modo que se evite la pérdida del contenido, 

excepto cuando estén prescritos otros dispositivos de seguridad más específicos. 

20.2 Los materiales con los que estén fabricados los envases y los cierres 

no deberán ser susceptibles al daño provocado por el contenido ni formar, con 

este último, combinaciones peligrosas. 

20.3 Ser fuertes y resistentes en todas sus partes con el fin de impedir 

holguras y responder de manera segura a las exigencias normales de 

manipulación. 
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20.4 Los envases con un sistema de cierre reutilizable deberán estar 

diseñados de tal manera que puedan cerrarse repetidamente sin pérdida de su 

contenido.  

20.5 Los envases utilizados para el trasvase de productos químicos no 

podrán provenir de productos alimenticios.  

Capítulo III obligaciones  

Artículo 21: Obligaciones de los empleadores Corresponde a los empleadores 

adelantar las siguientes acciones:  

21.1 Incorporar en el SG-SST, como una medida de control del riesgo 

químico, la implementación del SGA en los términos establecidos en la presente 

resolución.  

21.2 Mantener un inventario actualizado de todos los productos químicos 

utilizados y sus peligros de acuerdo con el SGA.  

21.3 Garantizar la comunicación de peligros a todos los trabajadores y 

contratistas respecto de los productos químicos peligrosos a los que están 

potencialmente expuestos.  

21.4 Gestionar que todos los productos químicos que ingresen al lugar de 

trabajo cuenten con etiquetas y FDS de acuerdo con lo establecido en la presente 

resolución.  

21.5 Señalizar los productos químicos indicando sus peligros y las 

medidas generales de seguridad que se deben adoptar.  

21.6 Reemplazar la etiqueta por una nueva cuando la anterior no se pueda 

ver o leer correctamente.  



58  
21.7 Capacitar y entrenar a los trabajadores y contratistas involucrados en 

el manejo de productos químicos peligrosos, sobre los diferentes elementos de 

comunicaci6n de peligros tales como etiquetas, pictogramas, FDS, y SGA, entre 

otros, por lo menos una vez al año; así como acerca de los peligros, riesgos, 

medidas preventivas para el uso seguro y los procedimientos para actuar en 

situaciones de emergencia con el producto químico.  

21.8 Contar con los elementos necesarios para la atención de emergencias 

con los productos químicos peligrosos.  

21.9 Contar con las FDS de todos los productos químicos que se manejen 

en los lugares de trabajo y garantizar que los trabajadores puedan acceder a su 

consulta en cualquier momento.  

21.10 Conservar los documentos que conforme con la presente resolución 

este obligado a elaborar o poseer y facilitarles cuando la autoridad competente lo 

requiera.  

Artículo 22. Obligaciones de los trabajadores. En el marco de la implementación 

del SGA, los trabajadores están obligados a:  

22.1. Participar en la implementación del SGA de clasificación y 

comunicación de peligros de los productos químicos en los lugares de trabajo.  

22.2 Participar en los procesos de capacitación y entrenamiento 

proporcionados por el empleador.  

22.3 Conocer el contenido y la información de las FDS y de la etiqueta de 

los productos químicos peligrosos en los lugares de trabajo.  
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22.4 Verificar que los productos químicos a utilizar cuentan con una 

etiqueta antes de su uso. 

22.5 Abstenerse de usar productos químicos peligrosos sobre los cuales no 

tenga competencia, capacitación o entrenamiento para su uso.  

22.6 Prescindir del uso de un producto que no esté etiquetado o si la 

etiqueta es ilegible y pedir ayuda a un supervisor o jefe inmediato.  

22.7 Informar al empleador sobre la falta de las FDS y el etiquetado de los 

recipientes de los productos químicos que se manejen en el lugar de trabajo.  

Artículo 23. Obligaciones de las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL. 

Las ARL. realizará la asesoría y asistencia técnica a sus empresas afiliadas para la 

correcta aplicación del SGA, en particular con las siguientes actividades:  

23.1 Realizar campañas de divulgación sobre la aplicación del SGA y el 

control del riesgo químico.  

23.2 Asesorar en la elaboración de los programas de vigilancia 

epidemiológica por exposición a productos químicos peligrosos.  

23.3 Realizar la vigilancia delegada de la incorporación de la 

implementación del SGA en el SG-SST y el cumplimiento de los planes y 

acciones definidas por la empresa para el cumplimiento de la presente resolución. 
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4.3.2. Normatividad a nivel internacional 

• NTP 459: Peligrosidad de productos químicos: etiquetado y fichas de datos 

de seguridad 

En esta guía de buena práctica se establecen los lineamientos necesarios bajo los 

cuáles se deben diseñar las etiquetas de las diferentes sustancias química, y a su vez se 

establece la información mínima que se debe contemplar en las Fichas de Datos de 

Seguridad (FDS).(NTP 459, 2019). 

 

• NTP 871: Regulación UE sobre productos químicos (I): reglamento REACH 

En esta nota técnica se presenta un breve resumen de las particularidades 

fundamentales y los aspectos más sobresalientes del Reglamento REACH con relación a 

el manejo de productos químicos en el contexto de la Unión Europea.(NTP 878.pdf, s. f.). 

 

• NTP 973: Reglamento CLP. Criterios generales para la clasificación de 

mezclas 

En esta nota técnica de prevención se presentan las pautas frecuentes de la 

metodología para catalogar las mezclas de acuerdo a su peligrosidad para el medio 

ambiente y/o la salud. (NTP 973, s. f.). 

 

• NTP 974: Reglamento CLP. Clasificación de mezclas. Peligros para la salud 

En esta nota técnica se plantea una metodología para la clasificación de mezclas 

de acuerdo con los peligros a la salud asociados a las mismas. (Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 2013). 
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5. Marco Metodológico de la Investigación 

5.1 Paradigma  

Sampieri (2014) plantea que el enfoque cualitativo de una investigación utiliza la 

recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas 

interrogantes en el proceso de interpretación; a su vez, con los estudios descriptivos se busca 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente 

pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos 

o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan 

éstas.(Hernández Sampieri et al., 2014) . 

En la presente investigación no se emplearon variables, dado que, a través de lo 

observado se analizaron los fenómenos tal y cómo se presentan en el ambiente laboral de la 

empresa Pfizer Colombia S.A. Sede Bogotá. 

 

5.1.1 Método de Investigación 

La investigación es descriptiva, dado que, permite describir la población ya sea individual 

o grupal, establece las causas y los efectos de un fenómeno ambiental. (Veiga de Cabo, de la 

Fuente Díez, & Zimmermann Verdejo, 2008), este tipo de estudio permite describir la 

información recogida para luego referir, analizar e interpretar metódicamente el tipo de lo 

estudiado con base en la realidad del estudio planteado, la investigación descriptiva se realizó en 

un lenguaje formal, registrado mediante las visitas a la empresa PFIZER sede Bogotá, con la 

aplicación de herramientas como la lista de verificación donde se analizó el cumplimiento de la 

normatividad (Resolución 773 del 2021). 
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5.1.2 Tipo de investigación  

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, la investigación desarrollada fue de tipo 

cualitativa con alcance descriptivo. Es cualitativa dado que se llevó a cabo un estudio de 

comportamientos, uso de instrumentos, materiales en un entorno habitual de una determinada 

situación.(Hernández Sampieri et al., 2014b). 

Es de tipo descriptiva dado que se realiza el diseño del programa de manejo seguro de 

productos químicos de acuerdo a la Resolución 0773 de 2021 a través de un diagnóstico inicial 

que permite establecer la situación actual de la empresa con respecto al manejo seguro de 

productos químicos priorizando los aspectos más relevantes y al cumplimiento de la 

normatividad legal vigente. 

5.1.3 Población objeto  

La empresa PFIZER, objeto de estudio se encuentra ubicada en la dirección Tv. 55 #95-

66 en la ciudad de Bogotá y comprende el área de comercialización y distribución de 

medicamentos y fármacos.  

 

 5.2 Fases de estudio 

Teniendo en cuenta los objetivos planteados para el desarrollo de la presente 

investigación, se establecieron las siguientes fases de estudio:  

 

5.2.1 Fase 1: Diagnóstico 

Objetivo: Realizar un diagnóstico de la situación actual de la empresa Pfizer Colombia 

S.A - Sede Bogotá D.C, con relación a la importancia del manejo seguro de productos químicos 

y el cumplimiento de la Resolución 0773 de 2021. 
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Para el desarrollo del diseño del programa de manejo seguro de productos químicos de 

acuerdo a la Resolución 0773 de 2021 se procederá a recolectar información existente en la 

empresa acerca de la gestión del riesgo químico y del cumplimiento de la Resolución 0773 de 

2021. Para esto, lo primero que se llevará a cabo es el diseño de una herramienta de diagnóstico 

(lista de verificación), seguido de su respectiva aplicación, y, por último, se procederá a realizar 

el inventario de sustancias químicas utilizadas en los procesos de la empresa. 

5.2.2 Fase 2: Identificación e investigación 

Objetivo: Determinar las variables para el diseño del programa de manejo seguro de 

productos químicos. 

Una vez realizado el diagnóstico actual de la empresa, se llevará a cabo una revisión 

bibliográfica de carácter nacional e internacional de requisitos legales y documental relacionada 

a las disposiciones de la Resolución 0773 de 2021 y un análisis respectivo. Lo anterior se realiza 

con el fin contrastar los resultados obtenidos de la aplicación de la herramienta de diagnóstico 

(lista de verificación) con los requisitos legales vigentes aplicables a la empresa, y finalmente, 

establecer la metodología para la aplicación de la Resolución 0773 de 2021. 

5.2.3 Fase 3: Análisis de resultados 

En esta fase se llevará a cabo un análisis de los hallazgos obtenidos a través de la 

aplicación de la herramienta de diagnóstico (lista de verificación) y de las fichas de seguridad de 

sustancias químicas inventariadas en la fase de diagnóstico. 

5.2.4 Fase 4: Diseño del programa 

Objetivo: Realizar el diseño de un programa de manejo seguro de productos químicos de 

acuerdo a la Resolución 0773 de 2021 teniendo en cuenta la metodología generada. 
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En esta última fase del proyecto se elaborará el programa de manejo seguro de productos 

químicos de acuerdo a la Resolución 0773 de 2021 que asegure los procesos de comercialización 

y distribución; y a su vez, contribuya en la protección y el cuidado de los trabajadores, las 

instalaciones, el ambiente; y, además, el cumplimiento obligatorio de la normatividad nacional e 

internacional legal vigente; y en general, que demuestre resultados satisfactorios y positivos para 

todos los niveles de la organización en cuanto al manejo seguro de productos químicos. 

5.3 Recolección de la información 

Para llevar a cabo la recolección de datos de la presente investigación se llevó a cabo la 

revisión de las siguientes fuentes: 

 5.3.1 Fuentes primarias 

La fuente primaria de información se obtendrá directamente de la empresa Pfizer 

Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, a través de los documentos y procedimientos relacionados con 

el riesgo químico y el cumplimiento de la normatividad legal vigente a la cual la empresa nos 

brinde acceso. Además, se llevarán a cabo reuniones virtuales con la persona encargada del área 

de sistemas de gestión de la empresa, espacios en los cuáles se aplicará la herramienta de 

diagnóstico y se identificará lo pertinente para cumplir a cabalidad con los objetivos de la 

presente investigación.  

5.3.2 Fuentes secundarias 

Para las fuentes secundarias se realizará una revisión minuciosa de diversos trabajos de 

investigación a nivel nacional e internacional relacionados con el manejo seguro de productos 

químicos, específicamente en empresas del sector farmacéutico. También, se obtendrá 

información referente a la normatividad legal vigente en cuanto a la manipulación de productos 

químicos, y la consulta de estadísticas. Cabe resaltar que, toda esta información se recopilará de 
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libros, revistas indexadas, artículos científicos, tesis de grado, y en general documentación 

extraída de bases bibliográficas de internet. 

En la Tabla 2 se presenta el diagrama Gantt ejecución del proyecto: 

Tabla 2  

Diagrama Gantt ejecución del proyecto 

FASES ACTIVIDAD 

2021 2022 

1er 

Trimes

tre 

2do 

Trimes

tre 

3er 

Trimes

tre 

4to 

Trimes

tre 

1er 

Trimes

tre  

1.1. Diseño del 

proyecto 

1.1.1 Titulo, formulación de problema y 

objetivos. 

P   X        

E   X        

1.1.2 Justificación, revisión literaria para el 

estado de arte  

P X          

E X          

1.1.3 Marcos de referencia (teórico y marco 

legal)  

P            

E            

1.2 Objetivos 

1.2.1Realizar el diagnóstico de situación actual 

del PFIZER de manejo productos químicos  
- X          

1.2.2 Identificar la normatividad existente en 

Colombia con manejo de productos químicos. 
- X          

1.2.3 Diseñar un programa de manejo de 

productos químicos para Pfizer. 
-   X        

1.3. Recolección 

de datos para la 

investigación  

1.3.1 Reunión con la empresa para recolección 

de datos 

P   X X      

E   X X      

1.3.2 Investigar requisitos legales aplicables 

vigentes nacionales e internacionales relacionada 

a las disposiciones de la Resolución 0773 de 

2021. 

P X          

E X          

1.3.3 Revisar literatura nacional e internacional 

relacionada a las disposiciones de la Resolución 

0773 de 2021. 

P X          

E X          

1.4 Elaboración 

de la metodología 

1.4.1 Diseño de la metodología, lista de 

verificación de cumplimiento de la resolución 

773 del 2021 y aplicación, inventario de 

productos químicos  

P   X        

E   X        

1.5 Análisis de 

Resultados 

1.5.1 Realizar análisis del diagnóstico. 
P       X    

E       X    

1.5.2 Realizar análisis de la revisión documental 

en la empresa. 

P       X    

E       X    

1.5.3 Analizar el inventario de productos 

químicos realizado. 

P       X    

E       X    

 

Nota: Diagrama de gram Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022). 
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6. Resultados 

 

6.1 Resultados de diagnóstico 

 

A continuación, se detallará la manera mediante la cual fue aplicada una herramienta para 

determinar el estado inicial de la empresa frente al manejo seguro de productos químicos. 

 

6.1.1 Diseño y aplicación de herramienta de diagnóstico 

El diagnóstico como una actividad inicial, fue desarrollado para identificar mediante una 

lista de verificación, el cumplimiento de la Resolución 773 del 2021, en lo referente a la 

clasificación y al etiquetado de los productos químicos en el lugar de trabajo de Pfizer Sede 

Bogotá. 

La lista de verificación fue diseñada teniendo en cuenta los criterios mencionados en la 

resolución 773 de 2021, los cuales se listan a continuación: 

• Implementación: Clasificación y comunicación de productos químicos en base al 

Sistema Globalmente Armonizado –SGA. 

• Clasificación de peligros de productos químicos: Conforme a los criterios 

establecidos en el Sistema Globalmente Armonizado –SGA. 

• Fuentes de información: Acerca de productos químicos individuales o grupales, 

incorporando evaluaciones revisadas. 

• Etiquetado: Conforme a las especificaciones definidas en el Sistema Globalmente 

Armonizado –SGA, para: productos peligrosos / no peligrosos, información / tamaño 

de la etiqueta, pictogramas y etiquetado de envases pequeños. 
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• Fichas de Datos de Seguridad — FDS: Deben estar dispuestas en los lugares de 

trabajo donde se almacenen y utilicen productos químicos. 

• Inventario de productos químicos: Verificación de inventario de productos 

químicos. 

• Actualización de la información: Etiquetas y fichas de seguridad. 

• Envases: Abarca el diseño y los materiales utilizados para su fabricación. 

• Área de almacenamiento de productos químicos: Verificar cumplimiento de 

requerimientos mínimos legales en cuánto almacenamiento de productos químicos. 

• Capacitación y entrenamiento: Verificación de capacitaciones y entrenamiento a 

colaboradores de la empresa en cuanto al manejo seguro de productos químicos. 

 

En la Tabla 3 se presenta el diseño de la lista de verificación para la empresa Pfizer - 

Sede Bogotá. 

Tabla 3 

Lista de Verificación Cumplimiento Resolución 0773 de 2021 

  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   

Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá. 

N° CRITERIO ÍTEM C CP NC NA OBSERVACIONES 

1 

1.1 

Implementación 

¿Se tiene implementada una 

clasificación de peligros? 
X     

1.2 
¿Se tiene implementada la 

comunicación de los peligros? 
X     

2 2.1 

Clasificación de 

peligros de 

productos 

químicos 

¿Los productos químicos se 

encuentran clasificados de 

acuerdo al Sistema Globalmente 

Armonizado? 

 X   

La empresa está en proceso de 

transición al SGA. Por ende, 

hay algunos productos 

químicos que no cuentan con 

los lineamientos 

3 3.1 
Fuentes de 

información 

¿Se cuenta con acceso a revisión 

de clasificación de peligros de 
X     
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   

Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá. 

N° CRITERIO ÍTEM C CP NC NA OBSERVACIONES 

acuerdo al Sistema Globalmente 

Armonizado? 

3.2 

La fuente de información cuenta 

con información como: 

¿fabricante, importadores o 

distribuidores? 

X     

4 

4.1 

Etiquetado: 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

PELIGROSOS 

¿Los productos químicos se 

encuentran etiquetados? 
X     

4.2 
La etiqueta se encuentra en el 

idioma Español? 
 X   Algunas de las FDS se 

encuentran en idima inglés. 

4.3 
¿La etiqueta es conforme a lo 

estipulado en la FDS? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.4 
¿La etiqueta contiene la 

identificación del proveedor? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.5 
¿La etiqueta contiene los 

pictogramas correspondientes? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.6 
¿La etiqueta contiene la palabra 

de advertencia? 
X     

4.7 
¿La etiqueta contiene las 

indicaciones de peligro? 
X     

4.8 
¿La etiqueta contiene consejos de 

pruedencia? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.9 

¿Las etiquetas se encuentran en el 

punto de descarga o lugar donde 

los trabajadores tienen contacto 

con el producto químico? 

  X  

A la fecha no se cuenta con las 

etiquetas en los lugares de 

descarga o lugar donde los 

trabajadores usan o manipulan 

los productos químicos. 

4.10 

Etiquetado: 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS NO 

PELIGROSOS 

¿La etiqueta contiene la 

identificación del producto? 
X      

4.11 
¿La etiqueta contiene la 

identificación del proveedor? 
X      

4.12 
¿La etiqueta contiene consejos de 

prudencia? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.13 

Etiquetado: 

MEZCLAS O 

ALEACIONES 

La etiqueta indica la identidad 

química de cada componente o 

elemento de la aleación que 

pueda producir toxicidad aguda, 

corrosión cutánea o daños 

oculares graves, mutagenicidad 

sobre las células germinales, 

carcinogenicidad, ¿toxicidad 

para la reproducción, 

sensibilización cutánea o 

respiratoria o toxicidad 

específica de órganos diana? 

   X 

No aplica debido a que los 

productos químicos usados no 

son mezclas de otros.  
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   

Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá. 

N° CRITERIO ÍTEM C CP NC NA OBSERVACIONES 

4.14 

¿La mezcla se clasificada como 

cancerígena está indicada en la 

etiqueta? 

   X 

4.15 

¿La mezcla se clasificada como 

tóxica para la reproducción está 

indicada en la etiqueta? 

   X 

4.16 

¿La mezcla se clasificada como 

tóxicaespecífico de órganos 

diana está indicada en la 

etiqueta? 

   X 

4.17 Etiquetado: 

TAMAÑO DE 

LA ETIQUETA 

¿Las etiquetas contemplan lo 

establecido en el Reglamento 

1272 de 2008 de la UE 

(Reglamento CLP)? 

 X   

De acuerdo a lo mencionado 

por la responsable del SG-

SST, no todas las etiquetas 

cumplen los parámetros de 

diseño. 

4.18 
¿La información de la etiqueta es 

legible? 
X      

4.19 
Etiquetado: 

PICTOGRAMA 

El pictograma tiene borde 

rojo/negro, fondo blanco y 

símbolo negro? 

X      

4.20 

Etiquetado: 

ENVASES 

PEQUEÑOS 

(menos de 

30mlts) 

¿La etiqueta registra el nombre 

del producto contenido y los 

pictogramas de peligro? 

X      

5 

5.1 

Fichas de Datos 

de Seguridad — 

FDS 

¿Las FDS se encuentran bajo el 

modelo de las ONU? 
 X   

No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

5.2 
¿Se garantiza el suministro de las 

FDS? 
X      

5.3 

¿Las FDS se encuentran en los 

lugares de trabajo donde los 

productos químicos son usados y 

almacenados? 

  X  

La totalidad de las FDS no se 

encuentran en formato físico y 

visibles dentro de las áreas de 

la organización donde se 

manipulan productos químicos 

5.4 
Las FDS están en el idioma 

Español? 
X      

5.5 

¿Las FDS son coherentes con las 

etiquetas de los productos 

químicos? 

X      

5.6 

¿En las FDS se registra la línea de 

emergencias de acceso local o 

número gratuito con 

disponibilidad de 24hrs 7 dias a la 

semana? 

  X  

No se evidencia los números de 

emergencia, sin embargo, se 

contempla número de atención 

al cliente para preguntas y/o 

inquietudes. 

5.7 

En las FDS se incluye la fecha de 

elaboración/fecha de la última 

revisión? 

 X   Únicamente se evidencia la 

fecha de elaboración. 

5.8 
Las FDS se encuentra disponible 

(medio físico/digital)? 
 X   

La imformación suministrada 

por la persona encargada del 

SG-SST manifiesta que las 

FDS en su mayoría se 
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   

Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá. 

N° CRITERIO ÍTEM C CP NC NA OBSERVACIONES 

encuentran sólo en formato 

digital 

5.9 

¿Las FDS se encuentran en un 

lugar visible y seguro (expuestas 

a la intemperie o posibles 

emergencias con los productos 

químicos)? 

  X  

La totalidad de las FDS no se 

encuentran en formato físico y 

visibles dentro de las áreas de 

la organización donde se 

manipulan productos químicos 

5.10 
¿Las FDS se encuentran 

actualizadas? 
X      

5.11 

En lo relativo a la sección 8: 

Controles de Exposición y 

Protección Personal, los valores 

límites de exposición 

ocupacional corresponderán a los 

TLV definidos por la ACGIH 

vigentes a la fecha de elaboración 

o actualización de la FDS. En 

ésta misma sección se debe 

indicar el tipo de elementos de 

protección personal 

recomendados, precisando 

características como, por 

ejemplo, material de guantes, tipo 

de filtro, entre otras 

especificaciones. 

  X  No se evidencian los valores de 

TLV 

6 

6.1 

Envases 

¿Los envases están diseñados 

para evitar la pérdida del 

contenido? 

X      

6.2 

¿El materiale con los que están 

fabricados los envases y los 

cierres no son susceptibles al 

daño provocado por el contenido 

ni forman combinaciones 

peligrosas? 

X     

6.3 
¿Los envases son fuertes y 

resistentes en todas sus partes? 
X     

9 

9.1 

Obligaciones a 

los empleadores 

¿El inventario de productos 

químico se encuentra 

actualizado? 

 X   

El inventario de productos 

químicos no cuenta con la 

información suficiente que 

contenga criterios de 

peligrosidad y gestión del 

peligro/riesgo 

9.2 

Se garantiza la comunicación de 

peligros a todos los trabajadores 

y contratistas 

respecto de los productos 

químicos peligrosos a los que 

estén potencialmente expuestos? 

X     
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   

Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá. 

N° CRITERIO ÍTEM C CP NC NA OBSERVACIONES 

9.3 

¿Se señalizan los productos 

químicos indicando sus peligros 

y las medidas generales de 

seguridad? 

 X   

Según lo señalado por la 

encargada del SG-SST, debido 

a ue la empresa se encuentra en 

proceso de transición hacia el 

SGA, no todos los productos 

químicos cuentan con esta 

información 

9.4 

Se capacita y entrena a los 

trabajadores y contratistas 

involucrados en el manejo de 

productos químicos peligrosos, 

sobre los diferentes elementos de 

comunicación de peligros tales 

como etiquetas, pictogramas, 

FDS, y SGA 

X     

9.5 

¿Se cuenta con los elementos 

necesarios para la atención de 

emergencias con los productos 

químicos peligrosos? 

 X   

Según lo señalado por la 

encargada del SG-SST, debido 

a ue la empresa se encuentra en 

proceso de transición hacia el 

SGA, a la fecha se encuentran 

en trámites para la gestión y 

compra de los elementos de 

prevención de riesgos/peligros 

químicos: kits anti derrames, 

estibas de contención de 

derrames, verificación 

extintores y redes 

contraincendios. 

9.6 

¿Se cuenta con las FDS de todos 

los productos químicos que se 

manejen en los lugares de trabajo 

y se garantiza que los 

trabajadores puedan acceder a su 

consulta en cualquier momento? 

  X  

La información suministrada 

por la persona encargada del 

SG-SST manifiesta que las 

FDS en su mayoría se 

encuentran sólo en formato 

digital 

10 

10.1 

Obligaciones de 

los trabajadores 

¿Los trabajadores participan en la 

clasificación y comunicación de 

peligros de los productos 

químico? 

  X  

A la fecha sólo los encargados 

del SG-SST realizan estas 

actividades. No hay un formato 

para el reporte de PQR´s donde 

se le dé al trabajador un canal 

de comunicación de los 

peligros de los productos 

químicos usados/manipulados. 

10.2 

¿Los trabajadores participan en 

los procesos de capacitación y 

entrenamiento? 

X      

 

Nota: Lista de verificacion de la resolucion 773 del 2021 Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022). 

 

 

  



72  
6.1.2 Revisión de documentación existente 

Para el desarrollo del diseño del programa de manejo seguro de productos químicos para 

la empresa Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, se procedió a recolectar información 

existente en la organización referente a las medidas de manejo seguro de productos químicos que 

actualmente implementan y documentan en sus procesos de comercialización y distribución. La 

revisión documental se llevó a cabo con la persona encargada del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo de la organización, documentación con la cual se percibe el 

estado actual de Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C en cuánto a documentación actual y 

medidas implementadas. Los documentos suministrados y recolectados se listan a continuación: 

 

6.1.2.1. Guía de manejo de productos químicos 

Actualmente, como medida de manejo seguro de productos químico la empresa 

documenta e implementa en su Sistema de Gestión una “Guía de manejo de productos 

químicos”, la cual está asociado al estándar de EHS (Medio ambiente-Salud y 

Seguridad), COL 210-reducción del impacto ambiental Decreto 1713 de 2002, y en la 

cual referencia la importancia de su cumplimiento para asegurar la integridad de los 

trabajadores y el medio en donde son usados. Además, en dicha Guía se adicionan 

lineamientos generales de seguridad, identificación y atención de emergencias en caso de 

presentarse un evento no deseado por su manipulación. Sin embargo, no se encuentra 

actualizada bajo las directrices de la normatividad legal vigente en materia de manejo 

seguro de productos químicos. 

La Guía presenta una fecha de vigencia de abril 24 del año 2020, y aunque a la 

fecha se evidencian algunos controles de cambio sobre la misma, se ratifica la 
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importancia y la necesidad de contar con un “Programa de Manejo Seguro de Productos 

Químicos” que incorpore la normatividad legal vigente en cuanto al manejo seguro de 

productos químicos (Resolución 0773 de 2021) y que contribuya en la protección y el 

cuidado de los trabajadores, las instalaciones, el ambiente. 

 

6.1.2.2. Capitaciones acerca del riesgo químico 

Se evidenció un documento de capacitación acerca del riesgo químico, en el cual 

se abarcan temas como: vías de penetración de los productos químicos, comunicación de 

peligros, tipos de patologías, etiquetas, matriz de compatibilidad y demás temas 

referentes al manejo seguro de productos químicos.  

 

Esta capacitación es divulgada en la inducción y/o todas las veces que se requiera 

a los trabajadores que ingresan a la empresa y que permanecen en contacto con productos 

químicos debido a sus labores; la finalidad de estas capacitaciones es lograr que los 

colaboradores de la empresa adquieran conocimientos y herramientas acerca de la 

comprensión de los peligros, el control y la prevención de la exposición a productos 

químicos, y de esta manera evitar los accidentes y velar por su propia seguridad, salud e 

integral de los profesionales. 
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Figura 5 

Documento de Capacitación de Riesgo Químico 

 

Nota: Capacitación de riesgos químico Tomado del Archivo de documentación del Sistema de Gestión de la 

organización Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C,2022. 

 

6.1.2.3 Formatos de divulgación del riesgo químico y evaluaciones 

Igualmente, la persona encargada del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud de 

la empresa proporcionó un formato de divulgación de una capacitación acerca del manejo 

seguro de productos químicos realizada el día 11 de febrero de 2022 a los colaboradores 

de la empresa, en la cual se impartieron los temas relacionados en el ítem anterior. 

Además, se evidenció la respectiva evaluación llevada a cabo por la ARL Sura 

ejecutada en las instalaciones de la empresa con el fin de evaluar los conocimientos 

adquiridos en la capacitación, y de esta manera lograr una mayor comprensión y 

concientización por arte de los colaboradores con temas relacionados al manejo seguro de 

productos químicos. 
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Nota: Formato de capacitación tomado del Archivo de documentación del Sistema de Gestión de 

la organización Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C,2022. 

6.1.2.4. Fichas de datos de seguridad (FDS) 

Se identificó que la empresa cuenta con Fichas de datos de Seguridad (FDS) en 

las áreas donde se almacenan y manipulan los productos químicos. Se evidenciaron 

dieciséis (16) FDS, es decir que, no se encuentran documentadas ni disponibles el total de 

FDS, teniendo en cuenta que en la empresa se manipula un total de veinte cinco (25) 

productos químicos. Igualmente, se evidencia que el 60% de estas FDS se encuentran 

desactualizadas, dado que su última revisión se llevó a cabo en el año 2016, es decir, hace 

aproximadamente 5 años; además, no se encuentran actualizadas bajo los estándares de la 

normatividad legal vigente en materia de manejo seguro de productos químicos 

(Resolución 0773 de 2021). 

Figura 6 

Formato de Divulgación y Capacitación 
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Nota: Fichas de seguridad de riesgo químico Tomado del Archivo de documentación del Sistema de Gestión de la organización 

Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C,2022. 

6.1.3 Inventario de productos químicos 

Para llevar a cabo la actividad en la realización del inventario de productos químicos y la 

existencia de fichas de datos de seguridad (FDS) para cada uno de estos productos químicos 

identificados, se diseña un formato en donde se recopila la información pertinente y de 

importación de estos productos, a fin de tenerlos inventariados, adicionando, ítems relevantes de 

acuerdo a: Decreto 1079 Sección 8 - Resolución 0312 de 2019 Numeral 4.1.3- Decreto 1496 de 

2018 y Resolución 0773 de 2021, entre otros. 

A continuación, en la Tabla 4 se presenta el diseño del formato del inventario de 

sustancias químicas y fichas de seguridad para la empresa Pfizer Sede Bogotá. 

Figura 7 

Ficha de Datos de Seguridad (FDS) 
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Tabla 4 

Formato inventario sustancias químicas y fichas de seguridad (FDS) 

 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA 

Nombre 

comercial 

 

Nombre 
Químico 

(Composición) 
No. CAS Estado 

Actividad 

o Tarea 

Se usa 

actualmente 

(SI/NO) 

Frecuencia 

de uso 

Sustancia 

controlada 

(SI/NO) 

disponible 
FDS 

(SI/NO) 

Fecha de 

FDS 

Nombre 

Proveedor 

Identificación 

del proveedor 

(datos, 

dirección, 

teléfonos, 

fabricante) 

RES 0312 DE 2019 ESTÁNDARES MÍNIMOS NUMERAL 4.1.3 IDENTIFICACIÓN DE SUSTANCIAS CATALOGADAS COMO 

CARCINÓGENAS O CON TOXICIDAD AGUDA 

Cancerigeno IARC 
 

PELIGROS FISICOS- NACIONES UNIDAS SECCIÓN 14 FDS (DECRETO 1079 SEC 8)   

Número UN Clase primaria de Peligro 

CLASIFICACIÓN SGA ELEMENTOS DE LA ETIQUETA 

Clase de 

Peligro 
Categoria 

       

Palabra de 

Advertencia 

Indicaciones 

de Peligro 

Consejo de 

prudencia 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Uso de Guantes Uso de Gafas Uso de Careta Uso de Mascarilla Uso de Botas Ropa de Protección 

 

Nota: formato inventario de sustancias químicas y fichas de seguridad. Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022) 

FORMATO INVENTARIO SUSTANCIAS QUÍMICAS Y FICHAS DE SEGURIDAD 

Toxicidad aguda 1 y 2 
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6.1.4 Resultados de la identificación e investigación 

Los resultados de la identificación e investigación de las diferentes actividades 

enumeradas en la Tabla 2. (Diagrama Gantt de ejecución del proyecto) se presentan en el 

numeral 4 (Marcos de referencia) del presente documento.  

Sin embargo, a continuación, se presenta la investigación realizada de metodologías para 

la elaboración de programas de manejo seguro de producto químicos. 

6.1.5 Investigación de metodologías 

Se llevó a cabo una investigación de metodologías para el diseño de un programa de 

manejo seguro de productos químicos del mismo sector que contemple la Resolución 0773 de 

2021, sin embargo, dado que la expedición de la resolución es prácticamente muy reciente, se 

obtuvo muy poca información que pudiera llevar a la generación de una metodología basada en 

investigaciones para el presente proyecto 

6.2 Análisis de Resultados 

6.2.1 Análisis del Diagnóstico 

La siguiente información es la recopilación de las observaciones obtenidas luego de 

implementada la herramienta de diagnóstico “Lista de verificación”, la cual es en base a lo 

estipulado en la Resolución 0773 de 2021 y efectuada para la empresa Pfizer Colombia- Sede 

Bogotá D.C. Los resultados de la aplicación de la herramienta mencionada evidencian el estado 

actual de la empresa en mención y aquellas oportunidades de mejora que ésta tenga con respecto 

al manejo seguro de productos químicos. 

Teniendo en cuenta lo estipulado anteriormente, a continuación, se muestra la Figura 8 la 

cual proporciona a manera de porcentaje, el cumplimiento general que tiene la empresa respecto 
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a los criterios de evaluación y cuyos cuales, son los que se mencionan en la normatividad objeto 

de la tesis. 

Figura 8. 

Porcentaje (%) General de la Lista de Verificación 

 

Nota: Porcentaje general de la lista de verificacion  Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022) 

 

 

La anterior figura puede evidenciar que la gestión media respecto al manejo seguro de 

productos químicos se encuentra en un 46,8% respecto a aquellos criterios que si bien 29,8% es 

un cumplimiento parcial de la gestión; la empresa tiene un incumplimiento del 23,4%, dado que 

el 8,5% no aplica de acuerdo a los ítems evaluados en la herramienta de diagnóstico. 

Ahora bien, al momento de realizar el análisis por ítem evaluado, se puede observar qué 

un 36,4% corresponde a un manejo no conforme de las Fichas de Datos de seguridad, en donde 

su incumplimiento es debido a que no se garantiza la información de los productos químicos en 

las mismas, los datos de proveedores y aquella información de relevancia para el trabajador que 
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manipula el producto químico, como las líneas de emergencia con disponibilidad de 24 horas 7 

días a la semana, controles de exposición y los valores límite umbral. 

Figura 9. 

Cumplimiento de la Lista de Verificación de acuerdo con Criterios de Evaluación 

 

 

Nota: Cumplimiento de la lista de verificacion de auerdo alos criterios de la evaluación Elaboración  propia de los 

Autores del proyecto (2022) 

 

Lo anterior se fortalece en la medida que la verificación es realizada, pues cuando se 

evalúa la sección de etiquetado de productos químicos peligrosos, se evidencia un alto 

compromiso al momento en que estos son identificados y contienen en sus etiquetas, información 

suficiente para tener un manejo seguro del producto, como en llegado el momento atender una 

situación de emergencia. Esta representación del 55,6% aunque es muy buena pues su 

cumplimiento es parcial, carece de algo fundamental a la hora de ejercer gestión en el uso y 

manipulación de los productos químicos, pues, aunque las etiquetas se encuentran en los envases 
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se encuentran etiquetados, en el lugar donde los trabajadores tienen contacto con el mismo, hay 

ausencia de estas. 

 Por otro lado, frente al ítem de obligaciones a los empleadores en su evaluación, se ve 

una consistencia frente a aquellas responsabilidades para con la organización y sus trabajadores 

en la búsqueda del aseguramiento del manejo seguro de productos químicos, con un 50,0% de 

representación cumplimiento; aún debe fortalecer las buenas prácticas de manera que ese 33,3% 

de cumplimiento aumente. Y en el caso del 10,0% el cual hace referencia a que una de las 

obligaciones de tofo empleador es garantizar que los trabajadores puedan tener acceso a las 

fichas de datos de seguridad, pero aún más que esto, las FDS deben están disponibles en el sitio o 

lugar de trabajo donde los productos químicos son manipulados y usados. 

 Así mismo, la obligación de los trabajadores es la de participar en la clasificación y 

comunicación de los peligros provenientes del uso o manipulación de los productos químicos. 

Este último tuvo un porcentaje del 50%. 

Ahora bien, dentro de los puntos más relevantes al momento de evaluar la gestión de 

manejo seguro de sustancias químicas en base al decreto 0773 del 2021; fue clave que los ítems 

de Fichas de Datos de Seguridad y el Etiquetado de Productos Químicos Peligrosos, tuviesen 

mayor relevancia, por ende, mayor énfasis y preguntas. Siendo estas anteriores las de mayor 

calificación, como se muestra en la siguiente tabla, representando entre los dos el 42,6% de la 

evaluación realizada para el diagnóstico de la empresa. 
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Figura 10. 

Porcentaje (%) de Representación del Cumplimiento de la Lista de Verificación por criterio de 

Evaluación. 

 
 
Nota: Porcentaje (%) de representación del cumplimiento de la lista de verificación por criterio de evaluación. 

Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022) 

 

6.2.2 Análisis de revisión documental 

De acuerdo a la revisión documental llevada a cabo en la fase de diagnóstico (numeral 

1.1.2), se pudo analizar la importancia sobre el manejo adecuado de productos químicos que la 

empresa actualmente albica y documenta dentro de sus procesos de comercialización y 
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distribución. A continuación, se presenta el análisis realizado respecto a la documentación 

suministrada por la persona encargada del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Respecto a la buena práctica de seguridad que la empresa implementa “Guía de manejo 

de productos químicos”, se puede decir que no se encuentra actualizada bajo la resolución legal 

vigente concerniente al manejo adecuado de productos químicos. Esta guía está asociada al 

estándar de EHS (Medio ambiente, Salud y Seguridad) COL210- Reducción del Impacto 

Ambiental y el Decreto 1713 de 2002, y su última actualización se realizó en el mes de abril del 

año 2020, teniendo en cuenta que, Colombia siendo un país comprometido con el cuidado y 

protección de los trabajadores y el medio ambiente; ha desarrollado a través de los años 

diferentes normas asociadas a los mismos, así como aprobación de convenios y recomendaciones 

realizadas con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en temas relacionados con la 

utilización de productos químicos en el trabajo (Ley 55 de 1993); buscando su control en el 

transporte, en su clasificación y en su etiquetado adecuado, siendo actualmente la Resolución 

0773 de 2021,aquella normatividad vigente “por la cual se definen las acciones que deben 

desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) de 

Clasificación y Etiquetado de productos químicos en los lugares de trabajo y se dictan otras 

disposiciones en materia de seguridad química”. Igualmente, se pudo evidenciar que en la Guía 

no se describe el alcance ni las responsabilidades que cada una de las áreas de la organización 

debe adoptar respecto al manejo seguro de productos químicos. 

Igualmente, se pudo evidenciar que, aunque la empresa ha llevado a cabo actividades 

como capacitaciones al personal, estas se han centrado principalmente en otra metodología de 

comunicación de peligros justificada únicamente en el sistema NFPA. 
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Adicional a esto, se llevó a cabo un análisis de las Fichas de Datos de Seguridad 

suministradas por la empresa, de lo cual se pudo establecer que todas las FDS incumplen con 

algunos parámetros establecidos en la Resolución 0773 de 2021, específicamente en el artículo 

16 de la resolución en mención. En la Figura 11 se presenta el resultado obtenido de dicho 

análisis. 

 
 

Nota: Cumplimiento artículo 16-FDS Resolución 0773 de 2021 Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022) 

 

6.2.3 Análisis de inventario de productos químicos 

 De acuerdo con lo evidenciado en la etapa de diagnóstico, la matriz entregada por la 

responsable del SG-SST para el inventario de productos químicos se encontraba desactualizado. 

Figura 11 

 Cumplimiento Artículo 16-FDS Resolución 0773 de 2021 
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Esto, porque de acuerdo con lo comentado, se había realizado una revisión dos años atrás y las 

fichas de datos de seguridad-FDS, aún estaban vigentes. 

Sin embargo, al momento de realizar la lectura de las FDS se aprecia que, aunque de 

acuerdo a la normativa, les queda 2 años para realizar una nueva actualización, estas fichas 

carecen de información relevante.  

 Lo anterior, liga a la matriz del inventario de productos químicos debido a que en esta 

matriz no se mencionan los peligros asociados, la composición del producto químico, el estado 

químico del producto, los datos importantes de contacto con el proveedor; así como tampoco, los 

peligros y factores asociados al riesgo que el trabajador pueda tener cuando manipule el producto 

químico. Se evidencia además ausencia de consejos de prudencia y elementos de protección 

personal, que, aunque en la FDS se encuentran, la matriz no lo contempla y es vital para la 

gestión oportuna de un evento con productos químicos dad su manipulación o uso. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que las FDS no se encuentran en sitio y que las 

etiquetas de los envases no están conformes parcialmente de acuerdo a lo estipulado en los 

lineamientos de las Naciones Unidas. 

6.2.4 Análisis de normatividad legal vigente 

En la fase de identificación e investigación se realizó una revisión de la normatividad 

vigente nacional e internacional relacionada al manejo seguro de productos químicos, en esta 

revisión se pudo concluir que la normatividad más relevante para el desarrollo del presente 

proyecto de grado, y bajo la cual se desarrollará el diseño del programa de manejo seguro de 

productos químicos es la Resolución 0773 de 2021, “por la cual se definen las acciones que 

deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado 
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(SGA) de Clasificación y Etiquetado de productos químicos en los lugares de trabajo y se dictan 

otras disposiciones en materia de seguridad química”. 

La Resolución 0773 de 2021 es la normatividad legal vigente colombiana que promueve 

el manejo adecuado de productos químicos en los lugares de trabajo, de lo cual cabe resaltar que, 

antes de dicha resolución se hicieron vigentes otras normas que comenzaron con la Ley 9 de 

1979 y posteriormente con la expedición de la resolución 2400 de 1979, que, en general lo que 

buscaban era básicamente la protección de la salud de los trabajadores en los lugares de trabajo. 

Posteriormente, entró en vigencia la Ley 55 de 1993 y el Decreto 1973 en las cuáles se 

establecieron criterios con todo lo relacionado a el etiquetado de productos químicos y el 

cumplimiento de tener una Ficha de Datos de Seguridad (FDS). Seguido de esto, en el año 2018 

en Colombia se reguló la implementación del SGA con el Decreto 1496 de 2018, que establece 

la adopción del Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos 

químicos, y bajo el cual se unificaron los diferentes criterios para clasificar los productos 

químicos. 

Finalmente, El Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Salud y Protección Social 

expidieron la Resolución 773 de 2021 en la cual se definen las acciones para la aplicación del 

Sistema Globalmente Armonizado (SGA). 

6.2.5 Análisis de tesis nacionales e internacionales 

 De acuerdo a la revisión de todas aquellas investigaciones podemos analizar que existe 

un margen importante margen o rango de diferencia entre la apropiación de los conceptos en 

materia de gestión, manejo y protección cuando se usa o manipulan productos químicos por parte 

de los trabajadores, una brecha amplia entre lo nacional y lo internacional. Este último, 

fundamentado en la evolución y una transición hacia la innovación en los modelos de 
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comunicación; buscando a su vez que esto sea más fácil de establecer en las organizaciones y 

más entendible para quienes manipulan los productos químicos. 

 Por otro lado, de la investigación realizada para las tesis nacionales, podemos analizar 

que se fundamenta en modelos que buscan llegar al trabajador inicialmente desde la apropiación 

del conocimiento, contextualización de pictogramas y de buenas prácticas en los lugares de 

trabajo; así como el desarrollo de documentación que establezca una línea base o una 

estandarización documental, permitiendo a las organizaciones de cualquier tipo de actividad y 

sector económico hacer uso de las herramientas. 

 Sin lugar a dudas, el direccionamiento de las investigaciones nacionales e internacionales 

están comprometidas a la búsqueda de la mejora continua de los procesos en seguridad y 

seguridad en el trabajo; enfocando los esfuerzos en las mejores prácticas y el establecimiento de 

instrumentos donde sean manejables, menos robustos y mucho más dinámicos y entendibles para 

quien implementa un SGA, un programa de manejo seguro de sustancia químicos, una 

capacitación o hasta una charla. Siembre con el objetivo de la protección de la salud e integridad 

del trabajador, facilitando su acceso a la información del producto químico y permitiendo, 

además, que este sea parte integral y evolutiva del SG-SST. 

6.2.6 Análisis de las investigaciones de metodologías para la elaboración de programas de 

manejo seguro de productos químicos 

Dado que en el numeral 6.1.2 no se encontraron metodologías sobre el diseño de un 

programa de manejo seguro de productos químicos del mismo sector que contemple la 

Resolución 0773 de 2021, los autores de la presente investigación proponen una metodología 

basada en las investigaciones realizadas en la fase dos (identificación e investigación). La 
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metodología propuesta y bajo la cual se realizará el diseño del programa de manejo seguro de 

productos químicos se presenta en el Anexo 4. 

6.3 Diseño del Programa 

6.3.1 Elaboración de la Propuesta 

Para el desarrollo del presente proyecto se consideró en la última fase el diseño el 

programa de manejo seguro de productos químicos, la cual será entregada a la empresa Pfizer 

Colombia S.A - Sede Bogotá D.C (Ver anexo 5). El programa incorpora la Resolución 0773 de 

2021. Éste, se elabora con el fin de asegurar los procesos de comercialización y distribución; y a 

su vez, contribuir en la protección y el cuidado de los trabajadores, las instalaciones, el ambiente; 

y, además, del cumplimiento obligatorio de la normatividad nacional e internacional legal 

vigente. 

 

7. Análisis Financiero 

 

7.1 Análisis Costo-beneficio 

 La propuesta documental objeto de esta tesis, exige unos recursos e inversión económica 

y profesional, donde se requiere que toda la pirámide organizacional tenga incidencia en la 

gestión integral de los productos químicos, su manipulación y procedimientos seguros. El costo-

beneficio de esta propuesta investigativa garantizará que la empresa prevenga, mitigue o controle 

aquellos factores de riesgo y peligros asociados a la manipulación de los productos químicos; 

disminuir la exposición y desarrollo de enfermedades físicas en los trabajadores; lo que a su vez, 

garantizará la disminución del número de ausentismos e incapacidades; aportando en la 

organización una productividad tendiente a crecer y un decrecimiento de costos operativos por 
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reprocesos en la adecuación de áreas por infraestructura, comunicaciones y formación. Teniendo 

en cuenta que esta última debe irse actualizando en la medida que sea necesario. 

  

7.2 Recursos 

 Las demandas requeridas para el desarrollo del modelo y entrega de la propuesta, 

contempla:   

 

Tabla 6 

Recurso humano 

Recurso Humano 

Nombre y Apellido  Función dentro del proyecto Duración  Costo 

 Angie Mora Fajardo Creadora del proyecto 9 meses 0 

 Cristian Camilo Rojas Rojas Creador del proyecto 9 meses 0 

  Trabajadores de la empresa 6 meses 0 

Total   $ 0.00 
 

Nota: Elaboración propia de los autores (2022)  

 

Tabla 7 

Recursos Tecnológicos 

Recursos Tecnológicos 

Detalle Cantidad Valor Valor total 

1 Computador 2 $ 0.00 $ 0.00 

2 Acceso a internet 2 $ 90.000 $ 180.000 

 Total   $ 180.000 
 

Nota: Elaboración propia de los autores (2022) 
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Tabla 8 

Recursos Financieros 

Recursos Financieros  

Actividad 
Tiempo de Ejecución 

(hora) 

Valor/hora 

(COP) 

Valor total 

(COP) 

Actualización de matriz de 

inventario de productos químicos 38 $ 35.000 $ 1.330.000 

Reuniones 6 $ 35.000 $ 210.000 

Creación de metodología y 

herramientas de diagnóstico 
26 $ 35.000 $ 910.000 

Análisis y recopilación de 

información 
64 $ 35.000 $ 2.240.000 

Diseño de propuesta del 

Programa de manejo seguro de 

productos químicos 
46 $ 35.000 $ 1.610.000 

Total 180  $ 6.300.000 

 

Nota: Elaboración  propia de los Autores del proyecto (2022) 

 

 

La inversión directa por el valor de las actividades ligadas con el cumplimiento del 

objetivo de esta tesis es de $6’480.000 COP los cuales se distribuyen en su mayoría dentro de las 

180 horas de trabajo estipuladas, lo que garantiza el cumplimiento de los objetivos de este 

trabajo investigativo. 

Es de aclarar que, el desarrollo de esta tesis es realizada 100% de manera virtual, por lo 

tanto, no hubo gastos asociados al traslado o movilización a las instalaciones de la empresa 

objeto de la investigación, como tampoco gastos por refrigerios, papelería o visitas adicionales a 

puntos de interés. Adicionalmente, se realizaron sólo 2 reuniones con la persona encargada del 

SG-SST, dentro de las cuales se realizaron las actividades de diagnóstico y revisión documental. 
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7.3. Beneficios y Riesgos Económicos  

La empresa,  Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C  es la más beneficiada con este 

proyecto, porque se evitará multas por el no cumplimiento de la norma, ya que está obligada en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a lo estipulado en la normatividad legal 

vigente, en este caso Decreto 472 de 2015, evitaría el pago de entre 101 a 500 SMLV, lo que 

para la empresa representa entre $101’000.000 COP y $500’000.000 COP; teniendo en cuenta 

que el SMLV a fecha del 2022 tiene un valor de $1’000.000. 

También se mejora la seguridad y salud de los trabajadores, con la puesta en marcha del 

programa de manejo seguro de productos químicos, basado en la resolución 773 del 2021 en 

donde se está previniendo de accidente laborales y enfermedades profesionales que pueden 

adquirir a futuro con el mal manejo de los productos químicos. 

 

8. Conclusiones y Recomendaciones 

8.1. Conclusiones 

A través de la investigación llevada a cabo en la empresa Pfizer Colombia S.A - Sede 

Bogotá D.C, se logró dar cumplimiento a los objetivos planteados inicialmente en el presente 

proyecto de grado, el cuál era principalmente la generación del diseño de un programa de manejo 

seguro de productos químicos que incorpora la normatividad legal vigente en cuanto al manejo 

seguro de productos químicos (Resolución 0773 de 2021) y que contribuye en la protección y el 

cuidado de los trabajadores, las instalaciones y el ambiente. 

Como también se puede considerar el manejo de los productos químicos está catalogado 

como de alto riesgo en Colombia como lo refiere la ley 55 del 1993, toda empresa que manipula 

almacena y transporta estas sustancias químicas, en termino de seguridad y salud laboral debe 
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suministra la información a sus trabajadores de la clase de productos que está manipulando y así 

crear actitudes y ambientes seguros.  

Se  cumplieron los objetivos propuesto en este proyecto  como el  diagnóstico de la 

empresa  a través de la lista de verificación del cumplimiento e inventario de sustancias 

químicas, que permitió establecer el estado actual con relación al manejo seguro de productos 

químicos y al cumplimiento de los requisitos y lineamientos establecidos en la Resolución 0773 

de 2021, se pudo evidenciar que, a la fecha, la empresa  tiene, la implementación  de una “Guía 

de manejo de productos químicos”, la cual está asociado al estándar de EHS (Medio ambiente-

Salud y Seguridad), COL 210-reducción del impacto ambiental Decreto 1713 de 2002,por lo cual 

se puede considerar que no se está cumpliendo con la normatividad legal vigente en materia de 

manejo seguro de productos químicos. 

Se realizó un análisis de documentación de la empresa como de las Fichas de Datos de 

Seguridad (FDS) de los productos químicos utilizados en las áreas de comercialización y 

distribución que la empresa suministró a los estudiantes, basado en los criterios establecidos en 

el artículo 16 de la Resolución 0773 de 2021, de lo cual se pudo concluir que el 60% de las FDS 

incumplen con estos criterios. 

Durante el proceso de investigación una de las limitantes que se presentaron fue el acceso 

a la información, dado que, es una organización ajena a los estudiantes con la cual no se tiene 

contacto directo, sin embargo; la información logró ser suministrada con el apoyo de la persona 

encargada del Sistema de Gestión de SST, y de esta manera poder cumplir con los objetivos 

propuestos. 

Dado que la expedición de la Resolución 0773 de 2021 es relativamente reciente, se 

obtuvo muy poca información que pudiera llevar a la generación de una metodología basada en 
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investigaciones para el presente proyecto. Sin embargo, los estudiantes propusieron una 

metodología bajo la cual se diseñó el programa de manejo seguro de productos químicos. 

El foco de atención a la cual cada organización debe llegar es el de capacitar, instruir e 

informar adecuadamente a los trabajadores sobre todos aquellos peligros/riesgos a los cuales 

están expuestos; de manera que estos sean involucrados en la identificación de estos y cuenten 

con las herramientas necesarias. 

Al ser la normatividad muy laxa en el tiempo que permite la actualización de las FDS, las 

organizaciones entran en un estado donde a la documentación se le deja de lado. Lo anterior 

ocasiona que el sistema esté desactualizado y frágil, lo que contribuye a que llegado el caso y 

exista un evento de accidente o incidente por manipulación de productos químicos, el trabajador 

no tenga garantías suficientes para su protección o atención. 

Cumpliendo con el objetivo se diseña  un programa de manejo de productos químicos 

para la empresa  Pfizer Colombia S.A - Sede Bogotá D.C, basado en la resolución 773 del 2021el 

cual les permitirá las oportunidades de mejorar la gestión y manejo seguro de sustancias 

químicas; teniendo en cuenta que su actividad económica dentro del país es de comercialización 

y distribución de fármacos, los productos químicos usados corresponden a aquellos de 

actividades de limpieza y desinfección, así como de mantenimiento general. 

Para el fortalecimiento del SGA es fundamental el desarrollo de un buen programa de 

manejo seguro de sustancias químicas, al ser este su columna vertebral, ayudará en la mitigación 

de daños físicos y químicos; así como la disminución de costos adicionales por los reprocesos no 

deseados, accidentes, incidentes y aumentará la reputación organizacional debido a su 

compromiso con los trabajadores en materia de salud y seguridad en el trabajo.  
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La investigación al ser realizada de manera no presencial debido a la pandemia del 

COVID-19, sesga la percepción de los autores, debido a que se cuenta con la versión hablada de 

la encargada del SG-SST y o permite evidenciar físicamente el cumplimiento de los requisitos 

normativos. Sin embargo, se encontraron hallazgos muy importantes para la definición de la 

metodología y una estructura sólida que garantizará una gestión más robusta de la manipulación 

segura de productos químicos. 

 

8.2 Recomendaciones  

• Se recomienda llevar a cabo la socialización del programa de manejo seguro de 

productos químicos a todos los colaboradores de la empresa que en sus actividades laborales 

estén expuestos y en contacto con productos químicos, y a su vez, ratificar la importancia de 

implementar dicho programa y poder cumplir a cabalidad con cada uno de los criterios y/o 

lineamientos que este contiene. 

• Se recomienda que la empresa implemente y realicé la actualización pertinente 

del programa de manejo seguro de productos químicos, de acuerdo a la normatividad legal 

vigente, esto con el fin de asegurar los procesos de comercialización y distribución; y a su 

vez, contribuir en la protección y el cuidado de los trabajadores, las instalaciones, el 

ambiente; y, además, al cumplimiento obligatorio de la normatividad nacional e 

internacional legal vigente. 

• Se recomienda que la empresa obtenga un compromiso de cumplimiento al 

programa de manejo seguro de productos químicos dentro de su Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo y el Sistema Globalmente Armonizado, esto con el fin de 

cumplir con los objetivos a corto, mediano y largo plazo propuestos por la organización. 
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• Se recomienda establecer e implementar otras medidas de prevención en las áreas 

de distribución y comercialización de medicamentos y fármacos para su manipulación, con 

el fin de controlar los riesgos inherentes que su manipulación pueda llegar a causar en la 

salud de los colaboradores.  

• Se recomienda actualizar las FDS (Fichas de Datos de seguridad) de acuerdo a lo 

estipulado por la Organización de las Naciones Unidas, sexta edición revisada (2015). 

• Se recomienda que las FDS se encuentren en el lugar de trabajo o lugar donde 

se encuentran los productos químicos, a fin de que los trabajadores tengan a la mano la 

información correspondiente a cada producto y puedan tener las herramientas necesarias 

para la manipulación y uso de este. Así como, en caso de una emergencia tener el 

conocimiento de cómo reaccionar ante el evento no deseado. 

• Se recomienda que la información relevante de conocimiento para la 

protección de los trabajadores en materia de seguridad química y manipulación de 

productos químicos esté disponible en medió físico en el lugar de trabajo donde estos 

últimos sean usados o manipulados. 

• Se recomienda realizar un buen almacenamiento de los productos químicos 

sea de fácil acceso, estar clasificado según lo arrojado en la matriz de compatibilidad 

para no mezclar sustancias no compatibles, de un buen rotulado evita, accidentes 

laborales o enfermedades profesionales al trabajador. 
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Anexos 

 
 

  LISTA DE VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 

PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   
Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá.  

N° CRITERIO ÍTEM C C

P 

N

C 

N

A 

OBSERVACIONES 

1 1.

1 
Implementación 

¿Se tiene implementada una 
clasificación de peligros? 

X         

1.
2 

¿Se tiene implementada la 

comunicación de los peligros? 
X         

2 2.

1 
Clasificación de 

peligros de 

productos 

químicos 

¿Los productos químicos se 
encuentran clasificados de acuerdo 
al Sistema Globalmente 
Armonizado? 

  X     La empresa está en proceso de 

transición al SGA. Por ende, 

hay algunos productos 

químicos que no cuentan con 

los lineamientos 

3 3.

1 

Fuentes de 

información 

¿Se cuenta con acceso a revisión de 
clasificación de peligros de acuerdo 
al Sistema Globalmente 
Armonizado? 

X         

3.
2 

La fuente de información cuenta con 

información como: ¿fabricante, 

importadores o distribuidores? 

X         

4 4.

1 

Etiquetado: 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

PELIGROSOS 

¿Los productos químicos se 
encuentran etiquetados? 

X         

4.
2 

¿La etiqueta se encuentra en el 

idioma español? 
  X     Algunas de las FDS se 

encuentran en idima inglés. 

4.
3 

¿La etiqueta es conforme a lo 

estipulado en la FDS? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.
4 

¿La etiqueta contiene la 

identificación del proveedor? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.
5 

¿La etiqueta contiene los pictogramas 

correspondientes? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.
6 

¿La etiqueta contiene la palabra de 

advertencia? 
X         

4.
7 

¿La etiqueta contiene las indicaciones 

de peligro? 
X         

4.
8 

¿La etiqueta contiene consejos de 

prudencia? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.
9 

¿Las etiquetas se encuentran en el 

punto de descarga o lugar donde los 

trabajadores tienen contacto con el 

producto químico? 

    X   A la fecha no se cuenta con las 

etiquetas en los lugares de 

descarga o lugar donde los 

trabajadores usan o manipulan 

los productos químicos. 

4.
10 

Etiquetado: 

PRODUCTOS 

¿La etiqueta contiene la 

identificación del producto? 
X         

Anexo 1  

Lista de Verificación Cumplimiento Resolución 0773 de 2021 
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 
PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   
Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá.  

N° CRITERIO ÍTEM C C

P 

N

C 

N

A 

OBSERVACIONES 

4.
11 

QUÍMICOS NO 

PELIGROSOS 

¿La etiqueta contiene la 

identificación del proveedor? 
X         

4.
12 

¿La etiqueta contiene consejos de 

prudencia? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

4.
13 

Etiquetado: 

MEZCLAS O 

ALEACIONES 

¿La etiqueta indica la identidad 

química de cada componente o 

elemento de la aleación que pueda 

producir toxicidad aguda, corrosión 

cutánea o daños oculares graves, 

mutagenicidad sobre las células 

germinales, carcinogenicidad, 

¿toxicidad para la reproducción, 

sensibilización cutánea o respiratoria 

o toxicidad específica de órganos 

diana? 

      X No aplica debido a que los 

productos químicos usados no 

son mezclas de otros.  

4.
14 

¿La mezcla se clasificada como 

cancerígena está indicada en la 

etiqueta? 

      X 

4.

15 

¿La mezcla se clasificada como 

tóxica para la reproducción está 

indicada en la etiqueta? 

      X 

4.

16 

¿La mezcla se clasificada como 

tóxicaespecífico de órganos diana 

está indicada en la etiqueta? 

      X 

4.

17 
Etiquetado: 

TAMAÑO DE LA 

ETIQUETA 

¿Las etiquetas contemplan lo 

establecido en el Reglamento 1272 de 

2008 de la UE (Reglamento CLP)? 

  X     De acuerdo a lo mencionado 

por la responsable del SG-SST, 

no todas las etiquetas cumplen 

los parámetros de diseño. 

4.
18 

¿La información de la etiqueta es 

legible? 
X         

4.
19 

Etiquetado: 

PICTOGRAMA 

¿El pictograma tiene borde 
rojo/negro, fondo blanco y símbolo 
negro? 

X         

4.
20 

Etiquetado: 

ENVASES 

PEQUEÑOS 

(menos de 30mlts) 

¿La etiqueta registra el nombre del 
producto contenido y los 
pictogramas de peligro? 

X         

5 5.

1 

Fichas de Datos de 

Seguridad — FDS 

¿Las FDS se encuentran bajo el 

modelo de las ONU? 
  X     No todas las FDS cuentan con 

esta información o no hay 

existencia de la FDS 

5.
2 

¿Se garantiza el suministro de las 

FDS? 
X         

5.
3 

¿Las FDS se encuentran en los 

lugares de trabajo donde los 

productos químicos son usados y 

almacenados? 

    X   La totalidad de las FDS no se 

encuentran en formato físico y 

visibles dentro de las áreas de 

la organización donde se 

manipulan productos químicos 

5.
4 

¿Las FDS están en el idioma español? X         

5.
5 

¿Las FDS son coherentes con las 

etiquetas de los productos químicos? 
X         
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 
PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   
Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá.  

N° CRITERIO ÍTEM C C

P 

N

C 

N

A 

OBSERVACIONES 

5.
6 

¿En las FDS se registra la línea de 

emergencias de acceso local o 

número gratuito con disponibilidad 

de 24hrs 7 dias a la semana? 

    X   No se evidencia los números 

de emergencia, sin embargo, se 

contempla número de atención 

al cliente para preguntas y/o 

inquietudes. 

5.
7 

En las FDS se incluye la fecha de 

elaboración/fecha de la última 

revisión? 

  X     Únicamente se evidencia la 

fecha de elaboración. 

5.
8 

Las FDS se encuentra disponible 

(medio físico/digital)? 
  X     La información suministrada 

por la persona encargada del 

SG-SST manifiesta que las 

FDS en su mayoría se 

encuentran sólo en formato 

digital 

5.
9 

¿Las FDS se encuentran en un lugar 

visible y seguro (expuestas a la 

intemperie o posibles emergencias 

con los productos químicos)? 

    X   La totalidad de las FDS no se 

encuentran en formato físico y 

visibles dentro de las áreas de 

la organización donde se 

manipulan productos químicos 

5.
10 

¿Las FDS se encuentran 

actualizadas? 
X         

5.
11 

En lo relativo a la sección 8: 

Controles de Exposición y Protección 

Personal, los valores límites de 

exposición ocupacional 

corresponderán a los TLV definidos 

por la ACGIH vigentes a la fecha de 

elaboración o actualización de la 

FDS. En ésta misma sección se debe 

indicar el tipo de elementos de 

protección personal recomendados, 

precisando características como, por 

ejemplo, material de guantes, tipo de 

filtro, entre otras especificaciones. 

    X   No se evidencian los valores de 

TLV 

6 6.

1 

Envases 

¿Los envases están diseñados para 

evitar la pérdida del contenido? 
X         

6.
2 

¿El materiale con los que están 

fabricados los envases y los cierres 

no son susceptibles al daño 

provocado por el contenido ni forman 

combinaciones peligrosas? 

X         

6.
3 

¿Los envases són fuertes y resistentes 

en todas sus partes? 
X         

9 9.

1 

Obligaciones a los 

empleadores 

¿El inventario de productos químico 
se encuentra actualizado? 

  X     El inventario de productos 

químicos no cuenta con la 

información suficiente que 

contenga criterios de 

peligrosidad y gestión del 

peligro/riesgo 
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  LISTA DE VERIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO RES. 0773 DE 2021 
PFIZER -COLOMBIA-BOGOTÁ 

Fecha:    
Versión 1 

Código   
Alcance: Aplica a la empresa Pfizer- Sede Bogotá.  

N° CRITERIO ÍTEM C C

P 

N

C 

N

A 

OBSERVACIONES 

9.
2 

Se garantiza la comunicación de 

peligros a todos los trabajadores y 

contratistas 

respecto de los productos químicos 

peligrosos a los que estén 

potencialmente expuestos? 

X         

9.
3 

¿Se señalizan los productos químicos 

indicando sus peligros y las medidas 

generales de seguridad? 

  X     Según lo señalado por la 

encargada del SG-SST, debido 

a ue la empresa se encuentra en 

proceso de transición hacia el 

SGA, no todos los productos 

químicos cuentan con esta 

información 

9.
4 

Se capacita y entrena a los 

trabajadores y contratistas 

involucrados en el manejo de 

productos químicos peligrosos, sobre 

los diferentes elementos de 

comunicación de peligros tales como 

etiquetas, pictogramas, FDS, y SGA 

X         

9.
5 

¿Se cuenta con los elementos 

necesarios para la atención de 

emergencias con los productos 

químicos peligrosos? 

  X     Según lo señalado por la 

encargada del SG-SST, debido 

a que la empresa se encuentra 

en proceso de transición hacia 

el SGA, a la fecha se 

encuentran en trámites para la 

gestión y compra de los 

elementos de prevención de 

riesgos/peligros químicos: kits 

anti derrames, estibas de 

contención de derrames, 

verificación extintores y redes 

contraincendios. 

9.
6 

¿Se cuenta con las FDS de todos los 

productos químicos que se manejen 

en los lugares de trabajo y se 

garantiza que los trabajadores puedan 

acceder a su consulta en cualquier 

momento? 

    X   La información suministrada 

por la persona encargada del 

SG-SST manifiesta que las 

FDS en su mayoría se 

encuentran sólo en formato 

digital 

1
0 

10

.1 

Obligaciones de 

los trabajadores 

¿Los trabajadores participan en la 
clasificación y comunicación de 
peligros de los productos químico? 

    X   A la fecha sólo los encargados 

del SG-SST realizan estas 

actividades. No hay un formato 

para el reporte de PQR´s donde 

se le dé al trabajador un canal 

de comunicación de los 

peligros de los productos 

químicos usados/manipulados. 

10
.2 

¿Los trabajadores participan en los 

procesos de capacitación y 

entrenamiento? 

X         
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Anexo 2  

Inventario Sustancias Químicas Y Fichas De Seguridad

 

Nombre comercial
Nombre Químico 

(Composición)
No. CAS Estado Actividad o Tarea 

Se usa 

actualmente 

(SI/NO)

Frecuencia 

de uso

 Sustancia 

controlada (SI/NO)

disponible  

FDS 

(SI/NO)

Fecha de FDS
Nombre 

Proveedor

Identifiación del proveedor 

(datos,dirección, telefonos, fabricante )

Cancerigeno

IARC
Toxicidad aguda  1 y 2 Número UN Clase primaria de Peligro Clase de Peligro Categoria

Palabra de 

Advertencia
Indicaciones de Peligro Consejo de prudencia

Uso de 

Guantes

Uso de 

Gafas
Careta

Uso de 

Mascarilla

Uso de 

Botas

Ropa de 

Protección

LUBRICANTE 3-36

destilados (petróleo), hidrotratados l igeros

Aceites de parafina (petróleo) fracción pesada desparafinada 

catalíticamente

parafina, aceites de (petróleo), sin cera, l igeros

dipropylene glycol monomethyl ether acetate

n-Butyl stearate 

Dióxido de carbono 

Petrolato 

ÁCIDOS GRASOS 

C18-INSATURADOS, DÍMEROS

d-limoneno 

Terpinolene 

64742-47-8

64742-70-7

64742-71-8

88917-22-0

123-95-5

124-38-9

8009-03-8

61788-89-4

5989-27-5

586-62-9

LÍQUIDO LUBRICANTE SI Semanal NO si abr-16

CRC 

INDUSTRIES,  

INC.

Nombre de la empresa CRC Industries, Inc.

Dirección 885 Louis Dr.

Warminster, PA 18974 EE.UU.

Teléfono

Información General 215-674-4300

Asistencia técnica 800-521-3168

Servicio al Cliente 800-272-4620

Emergencias las 24

horas

800-424-9300 (US)

(CHEMTREC) 703-527-3887 (Internacional)

Página web www.crcindustries.com

N/A N/A UN1950

H222 Aerosol extremadamente inflamable

H229 Contiene gas a presión, puede reventar si se 

calienta.

H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y de 

penetración en las vías respiratorias.

H313 Puede ser nocivo en contacto con la piel.

H317 Puede provocar una reacción cutánea 

alérgica.

H412 Nocivo para los organismos acuáticos, con 

efectos nocivos duraderos.

Aerosoles (Categoría 1)

Peligros para la salud Toxicidad aguda por via cutánea 

(Categoría 5)

Sensibil izadores cutáneos (Categoría 1)

Peligro por aspiración (Categoría 1)

Peligros para el medio ambiente Peligro para el medio 

ambiente acuático, peligro a largo plazo

(Categoría 3)

1

5

3

x x x Peligro

Aerosol extremadamente inflamable. Contiene gas a presión; puede explotar si se 

calienta.

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias. 

Puede provocar

una reacción cutánea alérgica. Nocivo para los organismos acuáticos.

Mantener alejado del calor/de chispas/de llamas al descubierto/de superficies calientes. – No

fumar. No vaporizar sobre una llama al descubierto o cualquier otra fuente de ignición. Recipiente

a presión: No perforar ni quemar, incluso después del uso. No aplique el producto sobre un

equipo conectado. Apague todas las l lamas, pilotos y calefactores. El vapor se acumulará

rápidamente y puede inflamarse. Util ice solo con ventilación adecuada; mantenga la ventilación

durante la util ización del producto hasta que el vapor haya desaparecido. Abra las puertas y

ventanas y util ice otros medios para asegurar la provisión de aire fresco al util izar el producto y

mientras se esté secando. Si presenta algunos de los síntomas enumerados en esta etiqueta,

aumente la ventilación o deje el área. No respirar gas, niebla o vapor. La ropa de trabajo

contaminada no debe salir del lugar de trabajo. Usar guantes de protección. No dispersar en el

medio ambiente.

x x x

MASILLA PLASTICA UNIVERSAL

2-octil-2H-isotiazol-3-ona <1 %

1,2-bencisotiazol-3(2h)-ona <1 %

Mezcla de: 5-cloro-2-metil-2H-isotiazol-3-ona [EC no. 247-500-7], 2-

metil-2H- ATP CLP00

isotiazol-3-ona [EC no. 220-239-6] (3:1) <1 %

26530-20-1

2634-33-5

55965-84-9
LÍQUIDO

Reparador de juntas, grietas. 

Etc
SI

Cada que sea 

necesario
NO si dic-18 JAFEP, S.L.

Productos JAFEP, S.L.

Carretera de Barrax, s/n

02630 La Roda - Albacete - Spain

Tfno.: +34 967 44 05 96 -

Fax: +34 967 44 26 12

jafep@jafep.com

www.jafep.com

N/A N/A N/A
H317 - Puede provocar una reacción alérgica en la 

piel
Sensibil ización cutánea 1 x x x x Sin Información Puede provocar una reacción alérgica en la piel

P101: Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la etiqueta

P102: Mantener fuera del alcance de los niños

P261: Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol

P280: Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección

P302+P352: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua

P501: Elimínese el contenido y/o su recipiente mediante el sistema de recogida selectiva habilitado en 

su municipio

x x x

ESTUCOR ESTUCO PLASTICO 

CORONA 

Cemento: 0 - 20%

Carbonato de calcio 50 - 70%

Mezcla inorgánica a base de ligantes, agregados y aditivos.

Sinónimos: Estuco

SIN 

INFORMACIÓN

Sólido. (En 

polvo 

sólido.)

ACABADO SI
Cada que sea 

necesario
NO si dic-18 CORLANC S.A.

CORLANC S.A.S. Carrera 48 N° 72 sur 01 Avenida 

Las Vegas 055450 Sabaneta - Antioquia - 

Colombia Tfno.: +57-4-3787800 

materialesypinturascorona@corona.com.co 

https://www.corona.co

N/A N/A N/A

H303 Puede ser nocivo en caso de ingestión.

H316 Provoca una leve irritación cutánea.

H320 Provoca Irritación ocular

H335 Puede irritar las vías respiratorias.

Acuatico agudo. 3: Peligrosidad aguda para el medio 

ambiente acuático, Categoría 3, H402 Acuatico cronico. 3: 

Peligrosidad cronica para el medio ambiente acuático, 

Categoría 3, H412 Sens. Cut. 1A: Sensibil ización cutánea, 

Categoría 1A, H317

3

1A x Sin Información

Puede ser nocivo en caso de ingestión.

Provoca una leve irritación cutánea.

Provoca Irritación ocular

Puede irritar las vías respiratorias.

P102 Mantener fuera del alcance de los niños.

P280 Llevar guantes/prendas/ gafas/ máscara de protección.
x x x

ESTUKA ACRILICO
Sustancia/preparado : Mezcla

Familia química/ : Dispersión acríl ica con cargas inertes.

SIN 

INFORMACIÓN

Pastoso 

blando

Como revestimiento para 

acabados y resanes.
SI Semanal NO si nov-18

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Sika Colombia S.A.S.

Vereda Canavita km 20.5 Autopista Norte

Tocancipá, Cundinamarca

(+571) 878 – 6333

Dirección de email de la persona responsable 

de esta FDS: controlcalidad.lab@co.sika.com

Colombia

col.sika.com

N/A N/A N/A N/A N/A N/A Sin Información

Contacto con los ojos: Buscar atención médica si se produce una 

irritación.

Inhalación: Conseguir atención médica si se presentan efectos de salud 

adversos o son severos.

Contacto con la piel: Conseguir atención médica si se presentan efectos 

de salud adversos o son severos.

Ingestión: Conseguir atención médica si se presentan efectos de salud 

adversos o son severos.

N/A x

LUBRICANTE MULTIPROPOSITO

Destilados (petróleo), fracción ligera tratada

con hidrógeno

64742-47-8 30 - 60

Butano 106-97-8 10 - 30

Propano 74-98-6 10 - 30

Destilados (petróleo), fracción nafténica

pesada tratada con hidrógeno

64742-52-5 3 - 7

Destilado parafínico pesado hidrotratado

(petróleo)

64742-54-7 1 - 5

64742-47-8

106-97-8

74-98-6

64742-52-5

64742-54-7

8009-03-8

LÍQUIDO AUTOMOCION SI Semanal NO si sep-18 3M

Dirección: 3M PERÚ S.A., Av. Canaval y Moreyra 641 

San Isidro-Lima

Teléfono: 511-2242728

E Mail: No disponible

Página web: Solutions.3m.com.pe

RUC: 20100119227

Teléfono de emergencia.

511-2242728 (8:30am -5:30pm, Lunes - Viernes)

N/A N/A UN1950 2.1 gases inflamables

Aerosol inflamable: Categoría 1.

Toxicidad aguda (cutánea), categoría5

Corrosivo para la piel/ Irritación: categoria 3

Peligro por aspiración, categoría 1.

Toxicidad específica de órganos diana (exposición única): 

Categoría 1.

Toxicidad en Organos específicos (exposición simple): Categoria 3.

Peligroso para el medio ambiente acuático-Peligro agudo, categoría 

2

Peligroso para el medio ambiente: toxicidad crónica, categoría 2

1

2

3

5

x x x x Sin Información

H222 Aerosol extremadamente inflamable

H313 Puede ser nocivo en contacto con la piel.

H316 Causa irritación leve de la piel.

H304 Puede ser fatal si es ingerido y entra a las vías respiratorias

H336 Puede causar somnolencia o mareo

H370 Causa daños a organismos

Sistema cardiovascular I

H411 toxico para la vida acuática con efectos nocivos duraderos

General:

P102 Mantener fuera del alcance de los niños.

P103 Leer etiqueta antes de uso

P101 Si atención médic es necesaria, tener el envase contenedor del producto o la etiqueta a

mano

Prevención:

P210A Mantener alejado de fuentes de calor, llama abierta, superficies calientes o chispas.

No fumar.

P211 No pulverizar sobre una llama abierta u otra fuente de ignición.

P251 No perforar ni quemar, incluso después de usado.

P260 No respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol.

VINILTEX

CAS: 13463-67-7

Dióxido de titanio

2.5 - <10 %

CAS: 6846-50-0

Diisobutirato de 1-isopropil-2,2-dimetiltrimetileno

<1 %

CAS: 75-07-0

Acetaldehído

<1 %

LÍQUIDO PINTURA SI Semanal NO si

CISTEMA SURA 

Colombia al 018000 

51 14 14, fuera de 

Colombia (0574) 

4444578

PINTUCO S.A. N/A N/A

PV. PINTURA TRÁFICO

Hidrocarburos, C9 aromáticos (Contenido en benceno <0,1% p/p)

Tolueno

Xileno (mezcla de isomeros)

Alcanos, C14-17, cloro

2-etoxi-1-metiletil  acetato

Etilbenceno

Ciclohexanona

108-88-3

1330-20-7

85535-85-9

54839-24-6

100-41-4

108-94-1

108-65-6

LÍQUIDO PINTURA SI Semanal NO si abr-19 PINVISA

PINTURAS VILLADA SKC, S.A.

CTRA. VILLALÓN, 7-9

34340 VILLADA - PALENCIA - ESPAÑA

Tfno.: +34 979 847 251 -

Fax: +34 979 847 263

central@pinturasvil lada.com

www.pinvisacoatings.com

N/A N/A N/A N/A

Aquatic Chronic 2: Peligrosidad crónica para el medio ambiente 

acuático, Categoría 2, H411

Flam. Liq. 3: Líquidos inflamables, Categoría 3, H226

Lact.: Tóxico para la reproducción, efectos sobre la lactancia, H362

Repr. 2: Tóxico para la reproducción, Categoría 2 (H361d), H361d

Skin Irrit. 2: Irritación cutánea, categoría 2, H315

STOT RE 2: Toxicidad específica en determinados órganos 

(exposiciones repetidas), Categoría 2, H373

STOT SE 3: Toxicidad específica con efectos de somnolencia y 

vértigo (exposición única), Categoría 3, H336

2

3
x x x x Sin Información

Aquatic Chronic 2: H411 - Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 

nocivos duraderos

Flam. Liq. 3: H226 - Líquidos y vapores inflamables

Lact.: H362 - Puede perjudicar a los niños alimentados con leche materna

Repr. 2: H361d - Se sospecha que daña al feto

Skin Irrit. 2: H315 - Provoca irritación cutánea

STOT RE 2: H373 - Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones 

prolongadas o repetidas

STOT SE 3: H336 - Puede provocar somnolencia о vértigo

P210: Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y de 

cualquier otra fuente de ignición.

No fumar

P280: Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección

P302+P352: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua

P303+P361+P353: EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente todas las 

prendas contaminadas.

Aclararse la piel con agua/ducharse

P304+P340: EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire l ibre y mantenerla en una 

posición que le facil ite la

respiración

x x x x x x

ESMALTE DOMESTICO 

CAS:

64742-47-8

Destilados (petróleo), fracción ligera tratada con hidrógeno

25 - <50 %

CAS:

68476-34-6

Combustibles, motor diesel, número 2

10 - <25 %

CAS:

<1 %

136-52-7

Bis(2-etilhexanoato) de cobalto

Para

64742-82-1

64742-88-7

1330-20-7

LÍQUIDO PINTURA SI Semanal NO si abr-20 PINTUCO S.A.

Pinturas INCA S.A.

Carlos A. López 7897, Montevideo – 12400, 

URUGUAY

(598) 2320 0891

Teléfono de emergencia: (598) 2320 0891 (24 

horas)

CIAC: 0800 1401

CIAT: 1722

N/A N/A UN1263 3

Líquidos inflamables (Categoría 3).

Sensibil ización cutánea (Categoría 1).

Corrosión / Irritación cutáneas (Categoría 3).

1

3
x x

Líquido y vapores inflamables.

Puede producir una leve irritación cutánea.

Nocivo para los organismos acuáticos con efectos nocivos duraderos.

Puede causar mareo o somnolencia

Mantener fuera del alcance de los niños.

Evitar todo contacto durante el embarazo y la lactancia.

Usar solo en áreas bien ventiladas.

Operaciones de li jado en seco, corte con llama y/o soldadura de superficies pintadas generan polvos 

y/o humos

peligrosos. El l i jado en húmedo debe ser util izado siempre que sea posible. Si  la extracción de aire no 

es

suficiente para evitar la exposición, se debe util izar equipamiento adecuado de protección 

respiratoria.

Evitar respirar el polvo, los vapores y/o los aerosoles.

Evite el contacto con la piel y con los ojos.

Usar guantes de nitrilo y gafas de protección.

Mantener alejado del calor, chispas, l lamas al descubierto y superficies calientes. No fumar.

x x x

ESPACIOS PRIMER 

ANTICORROSIVO

Bióxido de Titanio - 10-0

Resina alquidálica - 50-40

Caolín - 30-20

Gas Nafta - 20-10

Pigmentos - 10-0

13463-67-7

1332-58-7
LÍQUIDO ANTICORROSIVOS SI Semanal NO si ene-19

IMPERQUIMI

CA SA

Imperquimia, S.A. de C.V.

Carretera Federal México-Pachuca Km. 47.6, 

Los Reyes Acozac, Tecámac,Estado de México

01 779 796 22 20 ext.1701

atencionaclientes@imperquimia.com.mx

Teléfonos de emergencia

En la Rep. Mexicana SETIQ: 0 1 800 00 214 00, 

CENACOM: 01 800 00 41 300, Ciudad de 

México y Área Metropolitana SETIQ: 55 59 15 

88 CENACOM: 51 28 00 00, (Atención 24 hrs, 

365 días del año).

N/A N/A UN1263 3
Físico

Salud

3

4
x Atención

H227 Líquido inflamable

H302 Nocivo en caso de ingestión

H313 Puede ser nocivo en contacto con la piel

H333 Puede ser nocivo si se inhala

H320 Provoca irritación ocular

H335 Puede irritar las vías respiratorias

P102 Mantener fuera del alcance de los niños

P103 Leer la etiqueta antes del uso

P202 No manipular antes de haber leído y comprendido las precauciones de seguridad

P210 Mantener alejado del calor, chispa, l lamas al descubierto, superficies calientes y otras fuentes de 

ignición. No fumar.

P261 Evitar respirar los vapores que se desprenden den producto

P264 Lavarse las manos cuidadosamente después de la manipulación

P270 No comer beber o fumar mientras se manipula este producto

P271 Util izar solo al aire l ibre o en un lugar bien ventilado

P280 Usar guantes y equipo de protección personal

P284 En caso de ventilación insuficiente, l levar equipo de protección respiratoria

P301+P331+P313 En caso de ingestión no provocar el vómito y consultar a un médico

P302+P352 En caso de contacto con la piel, lavar con abundante agua

P304+P340+P314 En caso de inhalación, transportar a la persona al aire l ibre y mantenerla en una 

posición que le facil ite la respiración, consultar a un médico si la persona se encuentra mal.

x x x x x x

Lubricante para Cadenas de 

Grado Alimenticio

blanco, aceite mineral (petróleo) / 8042-47-5 / 80 - 90

licuado, gas de petróleo / 68476-86-8 / 10 - 20

8042-47-5

68476-86-8
LÍQUIDO LUBRICANTE PARA CADENAS SI Semanal NO si feb-19

CRC 

INDUSTRIES,  

INC.

Nombre de la empresa CRC Industries, Inc.

Dirección 885 Louis Dr.

Warminster, PA 18974 US

Teléfono

Información General 215-674-4300

Asistencia técnica 800-521-3168

Servicio al Cliente 800-272-4620

Emergencias las 24

horas

800-424-9300 (US)

(CHEMTREC) 703-527-3887 (Internacional)

Página web www.crcindustries.com

N/A N/A UN1950 2.1

Aerosoles inflamables

Gases a presión

Peligro para el medio ambiente acuático, peligro agudo

2

3
x x Afvertencia

Aerosol inflamable. Contiene gas a presión; puede explotar si se 

calienta. Nocivo para los

organismos acuáticos.

Mantener lejos de calor/chispas/llamas al descubierto/superficies calientes. - No fumar. No rocíe

sobre una llama abierta u otra fuente de ignición. Recipiente presurizado: No perforar ni quemar,

aun después del uso. Usar con ventilación adecuada. Abra las puertas y ventanas y util ice otros

medios para asegurar la provisión de aire fresco al util izar el producto y mientras se esté

secando. Si presenta algunos de los síntomas enumerados en esta etiqueta, aumente la

ventilación o deje el área. No dispersar en el medio ambiente.

x x x x

LIMPIADOR DE SECADO RAPIDO 

PARA ELECTRONICOS QD

2-Metilpentano 30-40%

1,1-Difluoroetano 20-30%

nafta (petróleo), hidrotratados 20-30%

N-hexano 5-10%

n-pentano 1-3%

2,2-Dimetilbutano <1

2,3-Dimetilbutano <1

3-Metilpentano <1

107-83-5

75-37-6

64742-49-0

110-54-3

109-66-0

75-83-2

79-29-8

96-14-0

LÍQUIDO LIMPIADOR ELECTRONICO SI Semanal NO si ago-17

CRC 

INDUSTRIES,  

INC.

Nombre de la empresa CRC Industries, Inc.

Dirección 885 Louis Dr.

Warminster, PA 18974 EE.UU.

Teléfono

Información General 215-674-4300

Asistencia técnica 800-521-3168

Servicio al Cliente 800-272-4620

Emergencias las 24 horas800-424-9300 (US)

(CHEMTREC) 703-527-3887 (Internacional)

Página web www.crcindustries.com

N/A

Puede ser mortal en caso de 

ingestión y de penetración en 

las vías respiratorias.

UN1950 AEROSOLES, INFLAMABLES, Limited Quantity

Peligros físicos Aerosoles inflamables Categoría 1

Gases a presión Gas comprimido

Peligros para la salud Corrosión/irritación cutáneas 

Categoría 2

Lesiones oculares graves/irritación ocular Categoría 2B

Toxicidad para la reproducción (fertil idad) Categoría 2

Toxicidad sistémica específica de órganos Categoría 3, 

efectos narcóticos

diana tras una exposición única

Peligro por aspiración Categoría 1

Peligro para el medio ambiente acuático, Categoría 2

peligro agudo

Peligros para el medio

ambiente

Peligro para el medio ambiente acuático, Categoría 2

peligro a largo plazo

1

2B

2

3

x x x x Peligro

Aerosol extremadamente inflamable. Contiene gas a presión; puede 

explotar si se calienta.

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías 

respiratorias. Provoca

irritación cutánea. Provoca irritación ocular. Puede provocar 

somnolencia o vértigo. Susceptible

de perjudicar la fertil idad. Tóxico para los organismos acuáticos, con 

efectos nocivos duraderos.

* Prevención Procurarse las instrucciones antes del uso. No manipular antes de haber leído y 

comprendido

todas las precauciones de seguridad. Mantener alejado del calor/de chispas/de llamas al

descubierto/de superficies calientes. – No fumar. No vaporizar sobre una llama al descubierto o

cualquier otra fuente de ignición. Recipiente a presión: No perforar ni quemar, incluso después

del uso. No aplique el producto sobre un equipo conectado. Apague todas las l lamas, pilotos y

calefactores. El vapor se acumulará rápidamente y puede inflamarse. Util ice solo con ventilación

adecuada; mantenga la ventilación durante la util ización del producto hasta que el vapor haya

desaparecido. Abra las puertas y ventanas y util ice otros medios para asegurar la provisión de

aire fresco al util izar el producto y mientras se esté secando. Si presenta algunos de los síntomas

enumerados en esta etiqueta, aumente la ventilación o deje el área. Evitar respirar nieblas o

vapores. Lávese cuidadosamente después de la manipulación. Usar guantes/ropa de

protección/equipo de protección para los ojos/la cara. No dispersar en el medio ambiente.

* Respuesta En caso de ingestión: Llamar inmediatamente a un centro de toxicología o a un médico. NO

provocar el vómito. En caso de contacto con la piel: Lavar con abundante agua. En caso de

x x x

SILICONA PEGADIT 

Polydimethylsiloxane, 70131-67-8

hydroxy-terminated

>= 70

Silice amorfa 7631-86-9 7 - 13

destilados (petróleo), medios, 64742-46-7

hidrotratados

5 - 10

Etiltriacetoxisilano 17689-77-9 1 - 5

Metiltriacetoxisilano 4253-34-3 1 - 5

Polydimethylsiloxane 63148-62-9 1 - 5

70131-67-8

7631-86-9

64742-46-7

17689-77-9

4253-34-3

63148-62-9

SÓLIDO Sellador y adhesivo SI Semanal NO si ene-14

CRC 

INDUSTRIES,  

INC.

Nombre de la empresa CRC Industries, Inc.

Dirección 885 Louis Dr.

Warminster, PA 18974 US

Teléfono

Información General 215-674-4300

Asistencia técnica 800-521-3168

Servicio al Cliente 800-272-4620

Emergencias las 24

horas

800-424-9300 (US)

(CHEMTREC) 703-527-3887 (Internacional)

Página web www.crcindustries.com

Silice amorfa (CAS 7631-86-

9) 3 No está clasificado en 

cuanto a la carcinogenicidad 

en seres

humanos.

N/A N/A N/A

Peligros para la salud Corrosión/irritación cutáneas 

Categoría 2

Lesiones oculares graves/irritación ocular Categoría 2B

Peligro para el medio ambiente acuático, Categoría 3

peligro agudo

Peligros para el medio

ambiente

Peligro para el medio ambiente acuático, Categoría 3

peligro a largo plazo

Peligros definidos por OSHA No clasificado.

2

2B

3

x Advertencia Provoca irritación cutánea. Provoca irritación ocular.

*Prevención Use guantes de protección. Lavarse las manos cuidadosamente después de la 

manipulación.

Usar con ventilación adecuada. Abra las puertas y ventanas y util ice otros medios para asegurar

la provisión de aire fresco al util izar el producto y mientras se esté secando. Si presenta algunos

de los síntomas enumerados en esta etiqueta, aumente la ventilación o deje el área.

*Respuesta En caso de contacto con la piel: Lavar con abundante agua. Si ocurre irritación de la piel: 

Busque

atención médica. Quitar la ropa contaminada y lavarla antes de volver a usarla. En caso de

contacto con los ojos: Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. Quitar las

lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con facil idad. Proseguir con el

lavado. Si persiste la irritación de los ojos: Busque atención médica.

*Almacenamiento Manténgase el recipiente bien cerrado. Guárdese en un lugar seco.

*Eliminación Eliminación de contenidos / contenedor en consonancia con los reglamentos locales / 

x x x

LIMPIADOR 3 EN 1 

Heptano 70-80%

Hidrocarburo isoparafí- nico 10-20%

2,2,4-Trimetilpentano <20%

Dióxido de carbono 1-5

64742-49-0

64742-89-8

142-82-5

64741-66-8

540-84-1

124-38-9

LÍQUIDO Limpiador, lubricante SI Semanal NO si ene-19
WD_40 

Company

Fabricante: WD-40 Company

Dirección: 1061 Cudahy Place (92110)

P.O. Box 80607

San Diego, California, E.U.A.

92138 –0607

Teléfono:

Solo para emergencias:

1-888-324-7596 (PROSAR)

1-651-603-3431 (Llamadas internacionales)

Información: 1-888-324-7596

Derrames de productos químicos:

1-800-424-9300 (Chemtrec)

1-703-527-3887 (Llamadas internacionales)

N/A N/A UN1950 Aerosoles, 2.1

Aerosol inflamable - Categoría 1

Gas bajo presión: Gas comprimido

Toxicidad por aspiración - Categoría 1

Irritante de la piel - Categoría 2

Toxicidad de órgano objetivo específico - Exposición 

única - Categoría 3 (efectos sobre el sistema nervioso)

1

2

3

Gas 

Comprimido

x x x x Peligro

Aerosol extremadamente inflamable.

Contiene gas bajo presión; Puede explotar si se calienta.

Puede ser fatal si se ingiere y entra en las vías aéreas.

Causa irritación en la piel.

Puede causar somnolencia o mareos.

*Prevención

Mantenga alejado del calor, chispas, l lamas abiertas, superficies calientes. - No fumar.

No rocíe sobre una llama expuesta u otra fuente de ignición.

Recipiente presurizado: No lo perfore o queme, aún después del uso.

Evite respirar los vapores o neblinas.

Lávese concienzudamente con agua y jabón después del manejo.

Use solamente en el exterior o en un área bien ventilada.

Use guantes protectores.

*Respuesta

SI SE INGIERE: Llame inmediatamente a un médico o a un CENTRO DE ENVENENAMIENTOS. NO induzca el 

vómito.

SI TOCA LA PIEL: Lave con abundante agua y jabón. Si se produjera irritación de la piel: Obtenga 

atención médica. Quítese

la vestimenta contaminada y lávela antes de volver a usarla.

SI SE INHALA: retire al aire l ibre y mantenga en reposo en una posición cómoda para la respiración. 

x x

SIKADUR . PANEL COMP. A 

Bisfenol 20-30%

Oxirano, mono 1-10%    

Nafta dosilvente 1-10%

13463-67-7

25068-38-6

1330-20-7

28064-14-4

64742-94-5

100-41-4

91-20-3

PASTOSO Adhesivo para Piso SI Semanal NO si oct-22

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Compañía:

Sika Colombia S.A.S. Vereda Canavita km 20,5 

Autopista Norte Tocancipá, Cundinamarca 

Colombia

Teléfono:

(57-1) 8786333

Número de teléfono en caso de emergencia:

CISPROQUIM Bogotá: 2886012 / 2886355 

Resto del país: 01 8000 916012

Dirección de correo electróni-co:

controlcalidad.lab@co.sika.com

Fax:

(57-1) 8786660

N/A N/A UN 3082
ENVIRONMENTALLY HAZARDOUS SUBSTANCE, 

LIQUID, N.O.S. (Araldite GY 250)

Clasificación según SGA (GHS)

Corrosión/irritación cutáneas:Categoría 2

Lesiones oculares gra-ves/irritación ocular:Categoría 1

Sensibil ización cutánea:Categoría 1

Carcinogenicidad:Categoría 2

Toxicidad sistémica específi-ca de órganos blanco - Expo-

siciones repetidas (Inhalación):Categoría 2

Peligro a corto plazo (agudo) para el medio ambiente 

acuá-tico:Categoría 2

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio ambiente 

acuá-tico:Categoría 2

1

2
x x x x Peligro

H315 Provoca irritación cutánea.

H317 Puede provocar una reacción cutánea alérgica.

H318 Provoca lesiones oculares graves.

H351 Susceptible de provocar cáncer.

H373 Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones 

prolongadas o repetidas por inhalación.

H411 Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos noci-vos 

duraderos.

Prevención:

P201 Procurarse las instrucciones antes del uso.

P202 No manipular antes de haber leído y comprendido todas las precauciones de seguridad.

P260 No respirar polvos.

P264 Lavarse la piel cuidadosamente después de la manipula-ción.

P272 La ropa de trabajo contaminada no debe salir del lugar de trabajo.

P273 No dispersar en el medio ambiente.

P280 Usar guantes/ ropa de protección/ equipo de protección para los ojos/ la cara.

Intervención:

P302 + P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua.

P305 + P351 + P338 + P310 EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 

durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con 

facil idad. Proseguir con el lavado. Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA o a un mé-

dico.

P308 + P313 EN CASO DE exposición demostrada o supues-ta: consultar a un médico.

P333 + P313 En caso de irritación cutánea o sarpullido: consul-tar a un médico.

x x

SIKAFLEX 1A PLUS 

Ponilvinilcloruro 1-10%

Dióxido de titanio 1-10%

Hardener o.1-1%

Sebacato 0.1-1%

9002-86-2

13463-67-7

932742-30-8

41556-26-7

PASTA
Adhesivo de un componente 

base poliuretano
SI Semanal NO si jul-20

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Fabricante/ Distribuidor: Sika Colombia S.A.S.

Vereda Canavita km 20.5 Autopista Norte

Tocancipá, Cundinamarca Colombia

col.sika.com

Número de Teléfono: (+571) 878 – 6333

Número de Fax: (+571) 878 – 6666

Dirección de email de la persona: 

controlcalidad.lab@co.sika.com

responsable de esta FDS

1.4 En caso de emergencia: CISPROQUIM

Bogotá: 2886012 / 9191919

Resto del país: 01 8000 916012

N/A

Hardener LI 

(Isophoronedialdimine):

Toxicidad oral aguda: DL50 

Oral (Rata): > 2.000 mg/kg

Toxicidad cutánea aguda: 

DL50 cutánea (Conejo): > 

2.000 mg/kg

N/A N/A Sensibil ización cutánea: Categoría 1 1 x Atención H317 Puede provocar una reacción alérgica en la piel.

P101 Si se necesita consejo médico, tener a mano el envase o la etiqueta.

P102 Mantener fuera del alcance de los niños.

P103 Leer la etiqueta antes del uso.

Prevención:

P261 Evitar respirar el polvo/ el humo/ el gas/ la niebla/ los vapores/ el aerosol.

P272 Las prendas de trabajo contaminadas no podrán sacarse del lugar de trabajo.

P280 Llevar guantes/ gafas/ máscara de protección.

Intervención:

P302 + P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua.

P333 + P313 En caso de irritación o erupción cutánea: Consultar a un médico.

P362 + P364 Quitar las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas.

Eliminación:

P501 Eliminar el contenido/ el recipiente en una planta de eliminación de residuos

autorizada.

x x x

ACPM

CITGO Nº 2 Combustible Diésel, Bajo Azufre, Todos Los Grados con 

Biodiésel

Aceite de combustible diésel núm 2-D (tal como se define en el 

ASTM D-975); combustible diesel núm 2 tratado o refinado; 

combustible destilado de grado 2; destilados medios 

hidrodesulfurados; hidrocarburos de petróleo de C9 a C16; 

combustible diésel de muy bajo contenido de azufre con biodiésel

ésteres de ácidos grasos 7 - 13 %

benceno, trimetil- 1 - 5 %

naftalina 0.5 - 1.5 %

biphenyl 0.5 - 1.5 %

cumeno 0.5 - 1.5 % 

xileno 0.5 - 1.5 %

etilbenceno 0.5 - 1.5 %

25551-13-7

91-20-3

92-52-4

98-82-8

1330-20-7

100-41-4

LÍQUIDO COBUSTIBLE SI Semanal NO si mar-18 CITGO

CITGO Petroleum Corporation

P.O. Box 4689

Houston, TX 77210

Los Estados Unidos de América

(800) 248-4684

(832) 486-4700

N/A

DL50 Oral

DL50 Cutánea

CL50 Por inhalación Vapor

UN 1202
3

Diesel Fuel

Líquido y vapores inflamables.

Nocivo si se inhala.

Provoca irritación cutánea y ocular.

Susceptible de provocar cáncer.

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en 

las vías respiratorias.

Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones 

prolongadas o repetidas.

(sistema nervioso central (SNC))

Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos 

nocivos duraderos.

1

2B

3

x x x x Peligro

Líquido y vapores inflamables.

Nocivo si se inhala.

Provoca irritación cutánea y ocular.

Susceptible de provocar cáncer.

Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías 

respiratorias.

Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o 

repetidas.

(sistema nervioso central (SNC))

Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos.

Generales : Los gases de escape del motor pueden causar la irritación del tracto respiratorio

superior y los efectos pulmonares reversibles. La exposición a largo plazo a los gases

de escape del motor diesel puede causar el cáncer. No sifón con la boca.

Prevención : Procurarse las instrucciones antes del uso. No manipular antes de haber leído y

comprendido todas las precauciones de seguridad. Usar guantes de protección. Usar

protección para los ojos o la cara. Usar ropa protectora. Mantener alejado del calor,

chispas, l lamas al descubierto, superficies calientes y otras fuentes de ignición. No

fumar. Todos los equipos eléctricos, de ventilación, de iluminación y para la

manipulación de materiales deben ser antideflagrantes. No util izar herramientas que

produzcan chispas. Tomar medidas de precaución contra las descargas electrostáticas.

Mantener el recipiente herméticamente cerrado. Util izar sólo al aire l ibre o en un lugar

bien ventilado. No dispersar en el medio ambiente. No respirar vapor. Lavarse

cuidadosamente las manos después de la manipulación.

Intervención/Respuesta : Recoger los vertidos. Buscar atención médica si la persona se siente mal. En 

caso de

x x x

Esmalte Epóxico

Poli y resinas epoxi 50% - 70%

Xileno 10% - 20%

Acetato de n-propilo 5% - 10%

25068-38-6

1330-20-7

109-60-4

LÍQUIDO
Protección de elementos 

metálicos.
SI Semanal NO si oct-19

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Fabricante/ Distribuidor: Sika Colombia S.A.S.

Vereda Canavita km 20.5 Autopista Norte

Tocancipá, Cundinamarca

Colombia

col.sika.com

Número de Teléfono: (+571) 878 – 6333

Número de Fax: (+571) 878 – 6666

Dirección de email del responsable: 

controlcalidad.lab@co.sika.com

de esta FDS

1.4 En caso de emergencia: CISPROQUIM

Bogotá: 2886012 / 2886355

Resto del país: 01 8000 916012

N/A DL50 Dérmica UN1263
3

Pintura
N/A N/A X X Nocivo

R10- Inflamable.

R20/21- Nocivo por inhalación y en contacto con la piel.

R36/38- Irrita los ojos y la piel.

R43- Posibil idad de sensibil ización en contacto con la piel.

S36/37- Úsense indumentaria y guantes de protección adecuados x x x x

SIKA TRANSPARENTE 10 Destilados (petroleo) 90 - 100% 64742-47-8 LÍQUIDO
REPELENTE DE AGUA 

FACHADAS
SI Semanal NO si sep-18

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Fabricante/ Distribuidor: Sika Colombia S.A.S.

Vereda Canavita km 20.5 Autopista Norte

Tocancipá, Cundinamarca

Colombia

col.sika.com

Número de Teléfono: (+571) 878 – 6333

Número de Fax: (+571) 878 – 6666

Dirección de email del responsable: 

controlcalidad.lab@co.sika.com

de esta FDS

1.4 En caso de emergencia: CISPROQUIM

Bogotá: 2886012 / 2886355

Resto del país: 01 8000 916012

N/A N/A UN1268

3

Líquido inflamable, n.e.p.

hidrocarburos alifáticos

Líquidos inflamables: Categoría 3

Peligro de aspiración: Categoría 3
3 x x Peligro

H226 Líquido y vapores inflamables.

H331 Tóxico en caso de inhalación.

*Prevención:

P210 Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas y

de cualquier otra fuente de ignición. No fumar.

P233 Mantener el recipiente herméticamente cerrado.

P240 Toma de tierra y enlace equipotencial del recipiente y del equipo receptor.

P241 Util izar un material eléctrico, de ventilación o de iluminación/ antideflagrante.

P242 No util izar herramientas que produzcan chispas.

P243 Tomar medidas de precaución contra las descargas electrostáticas.

P280 Llevar guantes/ gafas/ máscara de protección.

*Intervención:

P301 + P310 EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar inmediata-mente a un CENTRO DE

TOXICOLOGĺA/médico.

P303 + P361 + P353 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la ropa 

contaminada. Enjuagar la piel con agua.

P331 NO provocar el vómito.

P370 + P378 En caso de incendio: Util izar arena seca, producto químico seco o espuma

resistente al alcohol para la extinción.

x x x

KORAZA 5

CAS:

13463-67-7

Dióxido de titanio

10 - <25 %

13463-67-7

25265-77-4

14807-96-6

7664-41-7

57-55-6

LÍQUIDO PINTURA SI Semanal NO si mar-19 PINTUCO S.A.

DIRECCIÓN

1km oeste del Plantel de RECOPE

Ochomogo, Cartago,

Costa Rica

N° DE TELÉFONO (506) 22799111

N° DE FAX (506) 22360333

2B N/A UN3082
9

OTRAS SUSTANCIAS REGULADAS LÍQUIDAS, N.E.P
N/A N/A x Atención N/A N/A x

SIKAFLEX 227 

nafta (petróleo), fracción pesada hidrodesulfurada >= 1 - < 5

xileno >= 1 - < 5

diisocianato de 4,4'-difenilmetano >= 0.1 - < 1

64742-82-1

1330-20-7

101-68-8

PASTA REPARACIÓN SI Semanal NO si 06/28/2021

SIKA 

COLOMBIA 

S.A.S

Nombre de la empresa : Sika Mexicana S.A. de 

C.V.

Carretera Libre a Celaya Km. 8.5

Querétaro, C.P. 76920, México

Teléfono : (442) 238 58 00

Fax : (442) 225 05 37

Número de teléfono en caso

de emergencia: 01 800 123 74 52

Grupo 2B: Posiblemente 

cancerígeno para los 

humanos

N/A N/A N/A

Irritación cutánea: Categoría 3

Sensibil ización respiratoria: Categoría 1

Sensibil ización cutánea: Categoría 1

Toxicidad sistémica específicade órganos blanco - 

Exposiciones repetidas (Inhalación) : Categoría 1 

(Sistema nervioso central)

Toxicidad sistémica específica de órganos blanco - 

Exposiciones repetidas (Inhalación): Categoría 2

1

2

3

x Peligro

H316 Provoca una leve irritación cutánea.

H317 Puede provocar una reacción cutánea alérgica.

H334 Puede provocar síntomas de alergia o asma o dificultades

respiratorias si se inhala.

H372 Provoca daños en los órganos (Sistema nervioso central)

tras exposiciones prolongadas o repetidas si se inhala.

H373 Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones

prolongadas o repetidas por inhalación.

Prevención:

P260 No respirar polvos/ humos/ gases/ nieblas/ vapores/ aerosoles.

P264 Lavarse la piel cuidadosamente después de la manipulación.

P270 No comer, beber o fumar mientras se manipula este producto.

P272 La ropa de trabajo contaminada no debe salir del lugar de

trabajo.

P280 Usar guantes de protección.

P284 Llevar equipo de protección respiratoria.

Intervención:

P302 + P352 EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar

x x x

CONTACT CLINER 

propan-2-ol; alcohol isopropílico 50-75%

Hidrocarburos, C6-C7, nalcanos, isoalcanos, cíclicos <25

Dióxido de carbono  1-5%

67-63-0

64742-49-0

124-38-9

LÍQUIDO LIMPIADORES DE PRESICION SI Semanal NO si sep-18

CRC 

INDUSTRIES,  

INC.

CRC Industries Europe bvba

Touwslagerstraat 1

9240 Zele

Belgium

Tel.: +32(0)52/45.60.11

Fax.: +32(0)52/45.00.34

E-mail : hse@crcind.com

N/A N/A UN1950
2.1

Designación oficial de transporte: AEROSOLS

Físico: Aerosoles, categoría 1

Aerosol extremadamente inflamable.

Recipiente a presión: Puede reventar si se calienta.

Salud: Irritación cutáneas, categoría 2

Provoca irritación cutánea.

Irritación oculares, categoría 2

Provoca irritación ocular grave.

Toxicidad específica en determinados órganos 

(exposición única), categoría 3

Puede provocar somnolencia o vértigo.

1

2

3

x x Peligro

H222 : Aerosol extremadamente inflamable.

H229 : Recipiente a presión: Puede reventar si se calienta.

H315 : Provoca irritación cutánea.

H319 : Provoca irritación ocular grave.

H336 : Puede provocar somnolencia o vértigo.

H412 : Nocivo para los organismos acuáticos, con efectos nocivos 

duraderos.

P102 : Mantener fuera del alcance de los niños.

P210 : Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de

llamas abiertas y de cualquier otra fuente de ignición. No fumar.

P211 : No pulverizar sobre una llama abierta u otra fuente de ignición.

P251 : No perforar ni quemar, incluso después del uso.

P261 : Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/el aerosol.

P271 : Util izar únicamente en exteriores o en un lugar bien ventilado.

P410/412 : Proteger de la luz del sol. No exponer a temperaturas superiores a

50°C/122°F.

P501-2 : Llevar el contenido / continente a un punto de recogida de resíduos

autorizado.

x x x x

IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA 

Res 0312 de 2019 Estandares mínimos Numeral 4.1.3 

Identificación de sustancias catalogadas como 

carcinógenas o con toxicidad aguda

PELIGROS FISICOS- NACIONES UNIDAS  Sección 14 FDS 

(Decreto 1079 Sec 8)  

PELIGROS PARA LA SALUD  - SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO - SGA (Decreto 1496 de 2018) Sección 2 FDS y Res 0773 de 2021

Elementos de Protecció Personal
CLASIFICACIÓN  SGA ELEMENTOS DE LA ETIQUETA
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Anexo 3 

 Criterios de la Evaluación 

 
 
 

 

 

 

  

 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   

 C - CUMPLE 
CP - CUMPLE 

PARCIALMENTE 
NP - NO CUMPLE NA - NO APLICA TOTAL 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN # % # % # % # % # % 

Implementación 2 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 

Clasificación de peligros de 

productos químicos 
0 0,0% 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,1% 

Fuentes de información 2 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 

Etiquetado: PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS 
3 33,3% 5 55,6% 1 11,1% 0 0,0% 9 19,1% 

Etiquetado: PRODUCTOS 

QUÍMICOS NO PELIGROSOS 
2 66,7% 1 33,3% 0 0,0% 0 0,0% 3 6,4% 

Etiquetado: MEZCLAS O 

ALEACIONES 
0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 4 100,0% 4 8,5% 

Etiquetado: TAMAÑO DE LA 

ETIQUETA 
1 50,0% 1 50,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 

Etiquetado: PICTOGRAMA 1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,1% 

Etiquetado: ENVASES 

PEQUEÑOS (menos de 30mlts) 
1 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,1% 

Fichas de Datos de Seguridad — 

FDS 
4 36,4% 3 27,3% 4 36,4% 0 0,0% 11 23,4% 

Envases 3 100,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 3 6,4% 

Obligaciones a los empleadores 2 33,3% 3 50,0% 1 16,7% 0 0,0% 6 12,8% 

Obligaciones de los trabajadores 1 50,0% 0 0,0% 1 50,0% 0 0,0% 2 4,3% 

           

TOTAL 
22 14 7 4 47 

46,8% 29,8% 14,9% 8,5% 100% 
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Anexo 4  

Metodología para la Elaboración de Programas de Manejo Seguro de Productos Químicos. 
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Anexo 5  

Diseño Programa de Manejo Seguro de Productos Químicos Entregable a la Empresa Pfizer 

Colombia S.A - Sede Bogotá D.C. 
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